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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: CUNDINAMARCA  MUNICIPIO: CHIA  VEREDA:  BOJACA

FECHA APERTURA: 07-09-2009  RADICACIÓN: 2009-64733  CON: ESCRITURA  DE: 14-08-2009

CODIGO CATASTRAL: 251750100000001730050000000000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

Contenidos en ESCRITURA Nro 3554 de fecha 07-07-2009 en NOTARIA 6 de BOGOTA D.C.  LOTE con area de 5.848 M2 (ART.11 DEL DECRETO 1711 DE

JULIO 6/1984).

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE Y TERRENALIA S.A. ESTOS ADQUIRIERON ASI: TERRENALIA S.A POR COMPRA DE DERECHOS DE CUOTA

52.242% A GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE EN LOS TERMINOS DE LA ESCRITURA ESCRITURA 4151,17-06-2008 NOTARIA 6  BOGOTA, ESTE HUBO

POR COMPRA A MARTINEZ RAMIREZ ALFONSO, DE ACUERDO CON ESCRITURA 392, 19-09-1963 NOTARIA DE CHIA, REGISTRADO EL 25-10-1963 EN

EL FOLIO 50N- 20422664...
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

2) CARRERA 2 ESTE  #21A-41

1) LOTE DE TERRENO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20422664
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 14-08-2009 Radicación: 2009-64733

Doc: ESCRITURA 3554 del 07-07-2009  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RELOTEO: 0924 RELOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643 X    
A: TERRENALIA S.A.   X   NIT. 830.063.017-6 
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 14-08-2009 Radicación: 2009-64733

Doc: ESCRITURA 3554 del 07-07-2009  NOTARIA 6 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD: 0110 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643     

DE: TERRENALIA S.A.      NIT. 830.063.017-6 

A: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643 X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 16-09-2014 Radicación: 2014-65377

Doc: ESCRITURA 1897 del 09-09-2014  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $1,600,000,000 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL: 0112 ADJUDICACION LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL ESTE Y OTROS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643     
DE: HERRERA DE GARZON ANAIS  CC# 41314073     
A: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643 X   29.375% 
A: HERRERA DE GARZON ANAIS  CC# 41314073 X   70.625% 
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 16-09-2014 Radicación: 2014-65377

Doc: ESCRITURA 1897 del 09-09-2014  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $470,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD: 0308 COMPRAVENTA NUDA PROPIEDAD SOBRE DERECHOS DE CUOTA DEL 29.375% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643     
A: GARZON HERRERA LUIS MARIO  CC# 80399539 X    
A: GARZON HERRERA MARCELA  CC# 51647332 X    
A: GARZON HERRERA MARIA LASTENIA  CC# 20469037 X    
A: GARZON HERRERA OLGA  CC# 20469771 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 16-09-2014 Radicación: 2014-65377

Doc: ESCRITURA 1897 del 09-09-2014  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFRUCTO SOBRE DERECHOS DE CUOTA DEL 29.375% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643     
A: HERRERA DE GARZON ANAIS  CC# 41314073     
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 27-11-2018 Radicación: 2018-78565

Doc: CERTIFICADO 2640 del 19-11-2018  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 5 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES RENUNCIA USUFRUCTO

DERECHO SOBRE DERECHO CUOTA 29.375% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON HERRERA MARIA LASTENIA  CC# 20469037     
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DE: GARZON RODRIGUEZ LUIS FELIPE  CC# 166643     

A: GARZON HERRERA LUIS MARIO  CC# 80399539 X    

A: GARZON HERRERA MARCELA  CC# 51647332 X    

A: GARZON HERRERA MARIA LASTENIA  CC# 20469037 X    

A: GARZON HERRERA OLGA  CC# 20469771 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 04-06-2019 Radicación: 2019-34402

Doc: ESCRITURA 1192 del 20-05-2019  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA: 0904 ACTUALIZACION DE NOMENCLATURA POR CERTIFICACION EXPEDIDA POR

ALCALDIA MUNICIPAL CHIA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: GARZON HERRERA MARCELA  CC# 51647332 X    
A: GARZON HERRERA MARIA LASTENIA  CC# 20469037 X    
A: GARZON HERRERA OLGA  CC# 20469771 X    
A: HERRERA DE GARZON ANAIS  CC# 41314073 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-06-2019 Radicación: 2019-34402

Doc: ESCRITURA 1192 del 20-05-2019  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $3,700,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON HERRERA LUIS MARIO  CC# 80399539     
DE: GARZON HERRERA MARCELA  CC# 51647332     
DE: GARZON HERRERA MARIA LASTENIA  CC# 20469037     
DE: GARZON HERRERA OLGA  CC# 20469771     
DE: HERRERA DE GARZON ANAIS  CC# 41314073     
A: GONZALEZ MONCALEANO MARIA REINA  CC# 51564842 X   25% 
A: MANRIQUE GONZALEZ JENNY ALEXANDRA  CC# 1026563254 X   20% 
A: MANRIQUE ORTIGOZA ISRAEL ANTONIO  CC# 5461224 X   33% 
A: MANRRIQUE GONZALEZ IVON CAROLINA  CC# 53178760 X   22% 
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 04-06-2019 Radicación: 2019-34402

Doc: ESCRITURA 1192 del 20-05-2019  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ MONCALEANO MARIA REINA  CC# 51564842 X    
DE: MANRIQUE GONZALEZ JENNY ALEXANDRA  CC# 1026563254 X    
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DE: MANRIQUE ORTIGOZA ISRAEL ANTONIO  CC# 5461224 X    

DE: MANRRIQUE GONZALEZ IVON CAROLINA  CC# 53178760 X    

A: GARZON HERRERA LUIS MARIO  CC# 80399539     

A: GARZON HERRERA MARCELA  CC# 51647332     

A: GARZON HERRERA MARIA LASTENIA  CC# 20469037     

A: GARZON HERRERA OLGA  CC# 20469771     

A: HERRERA DE GARZON ANAIS  CC# 41314073     
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 17-12-2020 Radicación: 2020-54448

Doc: ESCRITURA 2605 del 26-11-2020  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $5,700,000,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GONZALEZ MONCALEANO MARIA REINA  CC# 51564842     
DE: MANRIQUE GONZALEZ JENNY ALEXANDRA  CC# 1026563254     
DE: MANRIQUE ORTIGOZA ISRAEL ANTONIO  CC# 5461224     
DE: MANRRIQUE GONZALEZ IVON CAROLINA  CC# 53178760     
A: CONSTRUCTORA M M V R SAS   X   NIT.830.064.222-4 
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 11-06-2021 Radicación: 2021-37430

Doc: ESCRITURA 1501 del 31-05-2021  NOTARIA SEGUNDA de CHIA VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 9 
ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION

HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: GARZON HERRERA LUIS MARIO  CC# 80399539     
DE: GARZON HERRERA MARCELA  CC# 51647332     
DE: GARZON HERRERA OLGA  CC# 20469771     
DE: HERRERA DE GARZON ANAIS  CC# 41314073     
A: GONZALEZ MONCALEANO MARIA REINA  CC# 51564842     
A: MANRIQUE GONZALEZ JENNY ALEXANDRA  CC# 1026563254     
A: MANRIQUE ORTIGOZA ISRAEL ANTONIO  CC# 5461224     
A: MANRRIQUE GONZALEZ IVON CAROLINA  CC# 53178760     
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 12-11-2021 Radicación: 2021-78372

Doc: ESCRITURA 3200 del 04-10-2021  NOTARIA TREINTA Y UNO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $2,628,298,000 
ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A
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CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. 

PROYECTO TORRES DEL PARQUE CHÍA 

APARTAMENTO XXX GARAJE XX y XX y Dpto # XX 

● Fecha: ____ de ______ de 2022. ----------------------------------------------------------------- 

● Prometiente Vendedor: CONSTRUCTORA MMVR S.A.S., identificada con NIT 

830.064.222-4. --------------------------------------------------------------------------------------- 

● Prometiente comprador:  _____________________________________ identificado 

con el número de cédula de ciudadanía _____________ de ______, con estado civil 

_______, ____ unión marital de hecho y domiciliado en ________________________. 

● Inmueble: Apartamento No. _____ y garaje comunal de uso exclusivo No. ________ y 

depósito _______, del proyecto Torres del Parque, ubicado en la carrera 2 este # 21ª - 

41de Chía y realizado por la CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. en el municipio de 

Chía – comprendido en la siguiente matrícula inmobiliaria del lote: 50N-20595270. -----

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

● Valor del contrato: La suma de COP$________________ moneda corriente. -----------

- 

● Entidad FIDUCIARIA: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. identificada con NIT 

800.182.281-5. --------------------------------------------------------------------------------------- 

● Patrimonio autónomo: P. A. Torres del Parque Chía, NIT 830.054.539-0. ---------------

------- 

Entre EL PROMETIENTE COMPRADOR, mayor de edad, identificado como aparece 

al inicio de este documento, actuando en nombre propio, por una parte, y por otra 

MAURICIO ORLANDO MARTÍNEZ VÁSQUEZ varón mayor de edad, domiciliado en 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.440.115 expedida en Bogotá, 

quien en su calidad de Representante legal obra en nombre y representación de la sociedad 

CONSTRUCTORA MMVR S.A.S., con domicilio principal en Bogotá D.C., constituida 

por documento privado del 4 de noviembre de 1999, inscrita el 5 de noviembre de 1999 

bajo el número 00702731 del libro IX, se constituyó la sociedad comercial denominada 

MMV empresa unipersonal sigla MMV EU, la cual por escritura pública no. 6860 de la 

notaría 24 de Bogotá D.C., de 26 de septiembre de 2007, aclarada por escritura pública no. 

7299 de la notaría 24 de Bogotá D.C. de 12 de octubre de 2007, inscritas el 18 de octubre 

de 2007, bajo el número 1165138 del libro IX, la sociedad de la referencia se transformó de 

empresa unipersonal a sociedad limitada bajo el nombre de: CONSTRUCTORA MMVR 
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LTDA, la cual por acta no. 023, de la junta de socios del 27 de noviembre de 2014 inscrito 

el 19 de diciembre de 2014 bajo el número 01896231 del libro IX, la sociedad de la 

referencia se transformó de sociedad limitada a sociedad por acciones simplificada bajo el 

nombre de: CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. plenamente facultado por los estatutos 

sociales, todo lo cual se acredita con el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en calidad de PROMETIENTE 

VENDEDOR, de acuerdo al contrato al P.A. 14360 Torres del Parque suscrito con 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA, en virtud del cual adelanta la promoción, venta, 

gerencia y construcción del proyecto EDIFICIO TORRES DEL PARQUE, hemos acordado 

celebrar el presente contrato de promesa de compraventa el cual se regirá por las 

disposiciones legales vigentes en la materia, especialmente por las siguientes cláusulas. ----

-------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERA – OBJETO: EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a transferir a 

título de venta real y material a favor de EL PROMETIENTE COMPRADOR y este(os) 

se obliga(n) a recibir a igual título, el derecho de dominio y posesión, junto con la 

proporción que le corresponde sobre las áreas y bienes comunes, que tiene y ejerce sobre el 

(los) inmueble(s) que se describe(n) y alindera(n) más adelante, el (los) cual(es) forma(n) 

parte del proyecto denominado EDIFICIO TORRES DEL PARQUE CHÍA (en adelante 

EL PROYECTO).----------------------------------------------------------------------------------------

---- 

EL PROYECTO está ubicado dentro del siguiente (1) predio, identificado con su respectivo 

número de matrícula inmobiliaria 50N-20595270; de Registro Zona Norte Bogotá. De igual 

forma, los linderos de del predio son los siguientes:  

Predio 50N-20595270-Predio 50N-20595270: norte: colinda con Carrera 2 este 21-163 

(95.66m) Sur: Carrera 2 este 21-81 (106.36m) Oriente: Carrera 2 este (57.98m) Occidente: 

Calle 21 1-50 (58.13m). -------------------- 

INMUEBLE/S: APARTAMENTO ___________________________(___) Y GARAJE 

______________________________ (_____) – DEPÓSITO ______ (__) DEL 

EDIFICIO TORRES DEL PARQUE. -------------------------------------------------------------

--- 

EL (Los) inmueble(s) objeto de la presente promesa de compraventa se encuentra(n) 

comprendido dentro de los siguientes linderos especiales, los cuales harán parte de la 

escritura que formalice el reglamento de propiedad horizontal y de la escritura que 

perfecciones la venta de esta unidad: -----------------------------------------------------------------

- 
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(ESPACIO PARA SER LLENADO DESPUÉS, UNA VEZ SE CUENTE CON 

NÚMEROS DE MATRÍCULA INDIVIDUALES Y SE HAYA ELEVADO LA 

ESCRITURA DEL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL). --------------------

------------------------- 

El apartamento tiene un área construida de sesenta punto ochenta y ocho metros cuadrados 

construidos (_____ M2). Incluido balcón área privada de cincuenta y seis punto treinta y 

siete metros cuadrados (_____ M2). Un coeficiente de copropiedad de (ESPACIO PARA 

SER LLENADO DESPUES UNA VEZ SE CUENTE CON REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL). -----------------------------------------------------------------------

----------------- 

LOS LINDEROS ESPECIALES DEL GARAJE Y DEL DEPÓSITO, CUANDO 

APLIQUE, SERÁN LLENADOS DESPUÉS UNA VEZ HAYA SIDO ELEVADO A 

ESCRITURA PÚBLICA EL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL 

EDIFICIO. -------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: El inmueble cuenta con: ___ (___) (se colocará acá tipo de 

espacios, numero de habitaciones, algunos tipos de acabados y especificaciones. Etc…). 

Todo según lo expuesto en la sala de ventas del proyecto. ----------------------------------------

----------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: EL (los) inmueble(s) objeto de la presente promesa se 

encuentra(n) sujeto(s) al régimen de propiedad horizontal contenido en la escritura pública 

No. (A REALIZARSE UNA VEZ LA ETAPA CONSTRUCTIVA HAYA FINALIZADO, 

SERÁ LLENADO MÁS ADELANTE) la cual se encuentra debidamente registrada en el 

folio de matrícula inmobiliaria matriz 50N-20595270, y a los folios de matrícula 

inmobiliaria individuales números (A REALIZARSE MÁS ADELANTE) de la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Bogotá Zona Norte.----- 

PARÁGRAFO TERCERO: No obstante, la mención de la cabida y linderos la 

compraventa se otorgará como de cuerpo cierto. ----------------------------------------------------

---------------- 

PARÁGRAFO CUARTO: Los apartamentos se entregarán con acabados similares en 

calidad a los mostrados en LA SALA DE VENTAS, pero no llevan lavavajillas ni horno 

microondas. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDA – TRADICIÓN: El (los) inmueble(s) prometido(s) en venta fue (ron) 

adquirido(s) por así:-------------------------------------------------------------------------------------- 

EL LOTE DE TERRENO fue adquirido por el P. A. TORRES DEL PARQUE CHÍA por 

escritura de constitución de fiducia mercantil, mediante escritura pública número tres mil 
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doscientos (3200) del 4 de octubre de dos mil veintiuno (2021) de la notaría treinta y uno 

(31) del círculo de Bogotá. La cual se encuentra debidamente registrada en el folio de 

matrícula número 50N-20595270 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bogotá Zona Norte. También, en los folios de matrícula inmobiliarias individuales números 

(ESPACIO PARA SER LLENADO DESPUES) correspondiente a los inmuebles objeto de 

la presente promesa de compraventa. -----------------------------------------------------------------

---------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: El Prometiente vendedor realizo la radicación de documentos 

ante la subsecretaria de inspección y vigilancia y control de la secretaria del Hábitat y se 

encuentra sometido al control de esta. De conformidad con el articulo 185 del decreto 019 

del 2012 y el decreto reglamentario 2180 del 2006 y demás normas que lo modifiquen o 

reglamenten. El número del permiso de enajenación de ventas es el No. _____________ 

con fecha del ___ de ______ de 2022. ----------------------------------------------------------------

----- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERA – PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio de esta compraventa es por la 

suma de: _____________________________________ DE PESOS (COP$___________), 

que EL PROMETIENTE COMPRADOR pagará así: ------------------------------------------

- 

A. La suma de _____________________________________________ PESOS 

(COP$___________) como cuota inicial que el PROMETIENTE COMPRADOR 

pagará al PROMETIENTE VENDEDOR así: ------------------------------------------------ 

B. La suma de: _______________ DE PESOS COLOMBIANOS MONEDA 

CORRIENTE (COP$_________) otorgados por el PROMETIENTE VENDEDOR al 

PROMETIENTE COMPRADOR en forma de bono con promo ruleta jugada al 

momento de la separación del apartamento. En caso de retracto del negocio, o en caso 

de que por cualquier circunstancia este no pueda llevarse a su perfección, este monto de 

dinero no se computará en las arras a ser cobradas al PROMETIENTE 

COMPRADOR, y por ningún motivo se le será reconocido este dinero de ninguna 

forma o modalidad. --- 

 

C. La suma de: _______________________________ PESOS (COP$__________) como 

bono obsequio de la constructora por separación, por ningún caso serán redimibles estos 

dineros si llega a haber terminación del negocio. ----------------------------------------------- 

a. La suma de: ___________________ (COP$________) ya dados a la firma de la 

promesa de compraventa y recibido a entera satisfacción por EL 

PROMETIENTE VENDEDOR. --------------------------------------------------------- 
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b. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ---------------------------------------------------------------------- 

c. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

d. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

e. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ---------------------------------------------------------------------- 

f. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

g. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ---------------------------------------------------------------------- 

h. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

i. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

j. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

k. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

l. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

m. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

n. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 
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o. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

p. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

q. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ---------------------------------------------------------------------- 

r. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

s. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ---------------------------------------------------------------------- 

t. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------- 

u. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ----------------------------------------------------------------------- 

v. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ----------------------------------------------------------------------- 

w. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ----------------------------------------------------------------------- 

x. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ----------------------------------------------------------------------- 

y. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ----------------------------------------------------------------------- 

z. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ----------------------------------------------------------------------- 

aa. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ----------------------------------------------------------------------- 

bb. La suma de: ________________________________________________PESOS 

(COP$__________) pagaderos el __________ (__) de ____ de dos mil 

_________ (20__). ------------------------------------------------------------------------ 
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D. La suma de ________________________________________________PESOS 

(COP$___________) moneda legal colombiana, que será cancelada por el 

PROMETIENTE COMPRADOR al PROMETIENTE VENDEDOR por medio de 

recursos propios y/o financiación con BANCOLOMBIA o la entidad de su preferencia, 

el __________ (___) de ______ del año 20___. ------------------------------------------------ 

 

PARAGRAFO PRIMERO: Todos los dineros serán consignados en la cuenta corriente # 

20200001200 del P.A. Torres del Parque Chía. Según código de barras adjudicado a cada 

inmueble. EL PROMETIENTE VENDEDOR estará autorizado a cobrar los intereses de 

mora correspondientes a la máxima tasa legal permitida. Aplica para toda la cláusula 

tercera de este contrato de promesa de compraventa. ----------------------------------------------

---------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El literal “B” de esta cláusula será interpretado de manera 

conjunta al parágrafo segundo de la cláusula cuarta de este contrato de promesa de 

compraventa. En el entendido de que el literal “B” hace referencia a la fecha en la cual se 

entregará y escriturará el apartamento, momento en el cual el PROMETIENTE 

COMPRADOR habrá suscrito ya todos los documentos pertinentes del crédito hipotecario 

o leasing habitacional y se habrá perfeccionado dicha garantía de pago con la respectiva 

entidad financiera. En cambio, el parágrafo segundo de la cláusula cuarta hace referencia a 

que, si contados dos meses después a la fecha de la firma de escritura y entrega del 

apartamento no se ha desembolsado el mencionado crédito o leasing, se procederá a cobrar 

los intereses mencionados. ---------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: Todos los dineros relacionados con este contrato de promesa 

de compraventa bien sean pagos, aportes, cuotas, anticipos o demás deben depositarse 

única y exclusivamente en el FIDEICOMISO. ----------------------------------------------------

-------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUARTA – SOLICITUD DE CREDITO: EL PROMETIENTE COMPRADOR, en 

caso de que para pagar el valor de la respectiva unidad inmobiliaria necesite crédito: -------- 

A. Se compromete a presentar la respectiva solicitud de crédito al BANCO 

BANCOLOMBIA o entidad financiera escogida, junto con toda la documentación 

requerida al efecto por la entidad financiera, a más tardar el ____ (__) de ______ de 

20__. En caso de que así no lo hiciera, deberá manifestar por escrito al 

PROMETIENTE VENDEDOR, durante el mismo plazo, su deseo de cancelar de 

contado el saldo insoluto de precio, con sus propios recursos. Si no cumpliere ni lo 

primero ni lo segundo se entenderá que él ha incumplido y dará derecho al 
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PROMETIENTE VENDEDOR a hacer efectivo el cobro de las arras, contenido en la 

cláusula quinta del presente documento. ---------------------------------------------------------

---------------------------------- 

B. A efectuar con toda la diligencia los trámites necesarios para obtener la aprobación del 

crédito en el menor tiempo posible (En caso de solicitarse). ---------------------------------- 

C. A comunicar al PROMETIENTE VENDEDOR, a más tardar el ___ de __________ 

de 20__ el resultado de la solicitud y entregar al PROMETIENTE VENDEDOR, 

copias de las comunicaciones recibidas de la entidad financiera, cualquiera que sea el 

sentido de ellas, bien la aprobación, rechazo o/y exigencias de nuevos requisitos. Si no 

cumpliere con esta obligación, EL PROMETIENTE VENDEDOR entenderá que el 

crédito ha sido negado a EL PROMETIENTE COMPRADOR y en consecuencia 

procederá al cobro de las arras respectivas. Si el crédito le fuera aprobado, EL 

PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a continuar diligentemente la tramitación 

efectuando las gestiones y aportando los documentos que se le exijan, hasta la firma de 

la escritura pública de venta e hipoteca correspondiente y posteriormente, hasta obtener 

el desembolso respectivo. Si el crédito le fuere negado por presentación de 

documentación falsa, reportes ante entidades como datacrédito o similares, o por 

negligencias en la presentación de documentos, ocasionará la pérdida de las arras en 

contra del PROMETIENTE COMPRADOR. ------------------------------------------------

------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez cumplido lo establecido en los literales anteriores de 

esta cláusula, para efectos del cumplimiento del contrato, las partes se regirán por lo 

siguiente: Si el crédito es negado por hechos diferentes a los contemplados en los literales 

anteriores de esta misma cláusula, el presente contrato quedará resuelto, sin indemnización 

para las partes, y EL PROMETIENTE VENDEDOR devolverá a EL PROMETIENTE 

COMPRADOR las sumas recibidas, sin intereses, cuarenta y cinco (45) días hábiles 

después de la solicitud por escrito (la cual deberá contener toda la documentación que el 

PROMETIENTE VENDEDOR solicite). Si no existieren recursos dentro del 

FIDEICOMISO, dicha devolución será efectuada directamente por el PROMETIENTE 

VENDEDOR. EL PROMETIENTE COMPRADOR deberá tramitar la solicitud de 

crédito, en caso de que le sea negada, con otras entidades financieras nacionales o/e 

internacionales, ya que deberá cumplir con la debida diligencia de hacer su máximo 

esfuerzo para lograr la aprobación del crédito. ------------------------------------------------------

----------- 

Si el crédito es aprobado, las dos (2) partes estarán obligadas a firmar la escritura de 

compraventa objeto del presente contrato y la hipoteca respectiva; y el incumplimiento de 
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cualquiera de ellas dará derecho a la otra a cobrar las arras que se estipulan para garantizar 

el cumplimiento. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Una vez suscrita la Escritura Pública y/o entregado el(los) 

inmueble(s), si la entidad financiera no ha desembolsado el valor del crédito, EL 

PROMETIENTE COMPRADOR, sobre esta parte del precio, reconocerá(n) y pagará(n) 

mensualmente al PROMETIENTE VENDEDOR un interés del uno punto cinco por 

ciento (1.5%) mes vencido, hasta el día en que se efectúe el desembolso o subrogación, por 

la entidad Crediticia. Los primeros intereses serán cobrados a los dos (2) meses siguientes 

de la fecha de firma de la escritura pública. De esta forma, por ejemplo, si la escritura se 

firma el veinte (20) de enero, el primer cobro de estos intereses se hará el veinte (20) de 

marzo; y corresponderá al periodo de tiempo comprendido entre el veinte (20) de febrero y 

el veinte (20) de marzo. Este valor de interés lo pagará EL PROMETIENTE 

COMPRADOR al PROMETIENTE VENDEDOR consignandose en la cuenta del 

FIDEICOMISO dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, desde la fecha de la 

Escritura y/o entrega del apartamento, hasta la fecha en que se produzca el pago respectivo. 

En caso de que la cuenta del FIDEICOMISO haya finalizado, deberá consignarlo 

directamente a la cuenta bancaria o en la forma en que el PROMETIENTE VENDEDOR 

le haga saber. ------------------------ 

PARÁGRAFO TERCERO: EL PROMETIENTE COMPRADOR autoriza en forma 

expresa al PROMETIENTE VENDEDOR para adelantar las gestiones pertinentes y hacer 

las averiguaciones necesarias para conocer el estado de la solicitud de crédito presentada 

por él(ellos) en la entidad financiera respectiva. Así mismo se compromete(n) autorizarlo 

mediante comunicación que para tal efecto habrá(n) de suscribir el día de la firma de la 

escritura por la cual se perfeccione el contrato aquí prometido, para recibir por él(ellos), o 

en su nombre, el valor del crédito que se le(s) otorgue para cancelar el producto de este la 

suma estipulada en el numeral B) de la cláusula tercera. Si el crédito aprobado es menor 

que el solicitado, EL PROMETIENTE COMPRADOR se obliga a cubrir la diferencia al 

PROMETIENTE VENDEDOR, el mismo día de la firma de la escritura que perfeccione 

este contrato de promesa de compraventa. De lo contrario, se entenderá que el 

PROMETIENTE COMPRADOR ha incumplido este contrato. ------------------------------- 

PARÁGRAFO CUARTO – INTERESES DE MORA: En caso de que llegue la fecha de 

entrega y escrituración de la respectiva unidad inmobiliaria estipulada en este contrato de 

promesa, o en sus otrosí, y que el PROMETIENTE COMPRADOR no suscriba dicho 

documento por cualquier causa que no constituya caso fortuito, el PROMETIENTE 

COMPRADOR deberá pagará al PROMETIENTE VENDEDOR intereses de mora a la 

máxima tasa legal mensual vigente, mes vencido, sobre la totalidad de los dineros 
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adeudados (incluido el valor del crédito de la unidad inmobiliaria y cualquier otro dinero 

que por cualquier concepto deba para el correcto procedimiento de la compraventa). Este 

cobro de intereses NO se imputará al valor del apartamento y NO hará parte de las arras 

estipuladas en este contrato. En caso de que voluntariamente el PROMETIENTE 

VENDEDOR reprograme la fecha de escrituración y entrega del apartamento, esto no 

impedirá que ejecute el derecho de cobrar estos intereses expuestos en el presente 

parágrafo. ------------------------ 

PARÁGRAFO QUINTO: El PROMETIENTE COMPRADOR debe realizar la gestión 

de comprobar que las entidades financieras de Colombia si le otorguen la financiación 

cuando sea un residente en el exterior. Lo anterior, ya que si el motivo de que no logre 

conseguir la financiación es que reside en el exterior o/y que los bancos de Colombia no 

tienen convenio con el país en el que reside, el PROMETIENTE COMPRADOR perderá 

las arras del negocio. ------------------------------------------------------------------------------------

--------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTA – PACTO DE ARRAS: Acuerdan las partes fijar las arras del negocio en la 

suma de dinero equivalente al diez por ciento (10%) del precio de venta de este contrato. 

Esta suma se imputará al precio en el momento de firmarse la escritura pública de 

compraventa. ------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de incumplimiento se aplicará lo previsto en el 

artículo 1859 del Código Civil, es decir, si EL PROMETIENTE COMPRADOR no 

cumpliere las obligaciones contenidas en la presente promesa de compraventa perderá las 

arras, las cuales deberán ser pagadas al PROMETIENTE VENDEDOR. Si fuere EL 

PROMETIENTE VENDEDOR quien las incumpliere, devolverá las arras dobladas, en la 

medida que existan recursos dentro del FIDEICOMISO, de lo contrario, dichos recursos 

serán entregados directamente por el PROMETIENTE VENDEDOR. -----------------------

---------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las partes podrán hacer efectivo el pacto de arras sin 

necesidad de acudir a la vía judicial, evento en el cual EL PROMETIENTE 

VENDEDOR queda en libertad absoluta de vender el inmueble, sin necesidad de que haya 

lugar a dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 1937 del Código Civil, al cual renuncian 

expresamente las partes contratantes. -----------------------------------------------------------------

----------------------------- 

PARÁGRAFO TERCERO: Si el dinero entregado al FIDEICOMISO no alcanza a 

cubrir esta suma de dinero, el PROMETIENTE VENDEDOR quedará investido de las 
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facultades tendientes a la recuperación de dicho valor. --------------------------------------------

-------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTA – DOCUMENTOS DE GARANTÍA: EL PROMETIENTE COMPRADOR se 

obliga a suscribir, previamente al otorgamiento de la escritura pública de compraventa, 

todos los documentos que a juicio de EL PROMETIENTE VENDEDOR sean necesarios 

y legalmente permitidos para garantizar debidamente el pago de cualquier saldo que exista 

a cargo de EL PROMETIENTE COMPRADOR y a favor del PROMETIENTE 

VENDEDOR con ocasión del presente contrato, así como también EL PROMETIENTE 

COMPRADOR se obliga a suscribir los documentos que sean necesarios para garantizar 

obligaciones a favor del Banco y o de terceros por conceptos que tengan nexo de causalidad 

con el presente contrato, tales como avalúos, estudio de títulos, seguros, etc. ------------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMA – FIRMA DE LA ESCRITURA: La escritura pública de compraventa se 

otorgará en la Notaria (xx) de xxxxx, el ____ (__) de ________ del año 20___, a las_:____ 

(am/pm), siempre y cuando EL PROMETIENTE COMPRADOR haya(n) cumplido 

todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente contrato, pero, podrá aplazarse o 

adelantarse por acuerdo previo y escrito de las partes, sin perjuicio de que continúen 

causándose interés de mora en contra de EL PROMETIENTE COMPRADOR por la 

prórroga que EL PROMETIENTE VENDEDOR le(s) conceda. EL PROMETIENTE 

VENDEDOR podrá prorrogar esta firma hasta por sesenta (60) días hábiles más, por 

razones relacionadas con atrasos imprevistos en la ejecución de obra, suministro de 

materiales y tramites con las entidades de servicios públicos, sin que se generen arras o 

multas para el PROMETIENTE VENDEDOR. ---------------------------------------------------

----------------- 

PARÁGRAFO ÚNICO: Cuando no sea posible firmar la escritura pública de la respectiva 

unidad inmobiliaria y/o no sea posible realizar la entrega de la unidad inmobiliaria al 

PROMETIENTE COMPRADOR por causas atribuibles a la falta de debida diligencia 

del PROMETIENTE COMPRADOR en la documentación relacionada con la aprobación 

del crédito o/y leasing inmobiliario, el PROMETIENTE VENDEDOR podrá cobrar una 

multa por cada mes de atraso, la cual será de un tercio (1/3) del salario mínimo mensual 

legal vigente a la fecha. ---------------------------------------------------------------------------------

------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

OCTAVA – RÉGIMEN LEGAL Y DOMICILIO: Las partes acuerdan someterse desde 

ahora a la jurisdicción ordinaria en caso de controversia. No obstante, lo anterior, la 
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presente promesa de compraventa estará sujeta a la inspección, control y vigilancia de las 

entidades pertinentes que tengan competencia. Para todos los efectos legales el domicilio 

contractual es la ciudad de Bogotá. -------------------------------------------------------------------

--------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

NOVENA – ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material del(los) inmueble 

(s) objeto del presente contrato, se efectuará por parte del PROMETIENTE VENDEDOR 

el día en que se lleve a cabo la firma de la escritura que perfecciona este contrato, pero 

podrá prorrogarse de acuerdo con la cláusula séptima de este contrato, sin que generen arras 

o multas para el PROMETIENTE VENDEDOR. ------------------------------------------------ 

Se advierte que con la entrega del inmueble EL PROMETIENTE VENDEDOR hace 

entrega de los bienes comunes esenciales para el uso y goce de bienes privados lo que 

permite la habitabilidad de este. La forma de entrega de los bienes de uso común de goce 

y uso general, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. Veinticuatro (24) de la ley 675 del dos 

mil unos (2001) QUE DICE: ART. 24.-Entrega de los bienes comunes por parte del 

propietario inicial. Se realizará mediante acta con el administrador designado del edificio. 

Con la firma de la escritura se hace entrega del Reglamento de Propiedad Horizontal como 

medio de conocimiento de este por parte del PROMETIENTE COMPRADOR. ----------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: En el eventual caso que EL PROMETIENTE VENDEDOR 

decida modificar el reglamento de Propiedad Horizontal antes de la escritura, tales 

modificaciones podrán afectar los coeficientes privados y áreas comunes pactadas en la 

promesa y quedan aprobadas por el PROMETIENTE COMPRADOR DE 

ANTEMANO. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Por los daños o imperfecciones visibles al momento de la 

entrega EL PROMETIENTE VENDEDOR contará con un plazo de quince (15) días 

hábiles para solucionarlos. Para los daños e imperfecciones que aparezcan con el uso del 

inmueble (que no sean imputables al PROMETIENTE COMPRADOR por mal uso 

dado), tales como posibles fisuras de muros, humedades y similares, especialmente los 

generados por asentamiento del edificio EL PROMETIENTE VENDEDOR, a manera 

directa o por intermedio de sus contratistas y proveedores, otorgará una garantía por un año 

contado a partir de la fecha de entrega del inmueble.  ----------------------------------------------

------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA – LIBERTAD DE LOS INMUEBLES: EL PROMETIENTE VENDEDOR 

entregará el(los) inmueble (s) objeto de este contrato libres de todo gravamen, excepto la 

hipoteca en mayor extensión constituida a favor de BANCO BANCOLOMBIA o la 
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entidad bancaria que otorgue el crédito constructor, la cual se liberará en la misma escritura 

que perfeccione la venta. También, libre de limitación del dominio, de embargos, censos, 

arrendamientos por escritura pública, pleitos pendientes, y similares; y a la fecha de la 

presente promesa, el (los) inmueble (s) se encuentran a paz y salvo por toda clase de 

impuestos, tasas y contribuciones del orden nacional, departamental y municipal. ------------ 

PARAGRAFO PRIMERO: Le corresponde al PROMETIENTE VENDEDOR salir al 

saneamiento del (los) inmueble(s) objeto de este contrato en los casos de Ley y así lo acepta 

expresa e irrevocablemente EL PROMETIENTE COMPRADOR. --------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA PRIMERA – IMPUESTOS: A partir de la firma de la escritura pública que 

perfeccione la presente promesa de compraventa será a cargo de EL PROMETIENTE 

COMPRADOR el pago de cualquier impuesto que se cree o autorice, como de las tasas, 

contribuciones por beneficio general y particular; y en general por el pago de todo tipo de 

gravámenes de carácter nacional, departamental o municipal que se cauce o se hagan 

exigibles sobre el (los) inmueble(s) de este contrato. El pago del impuesto predial se regirá 

por lo estipulado en el artículo 116 de la Ley 9 de 1989, cancelado por EL 

PROMETIENTE VENDEDOR hasta los días transcurridos del año en que se otorgue la 

escritura pública de compraventa, fecha a partir de la cual el pago de los días restantes del 

año estará a cargo de EL PROMETIENTE COMPRADOR. ----------------------------------

--------------------------- 

EL PROMETIENTE VENDEDOR debe entregar el inmueble a paz y salvo por 

contribución de valorización. Esta contribución sólo podrá ser asumida por el 

PROMETIENTE COMPRADOR cuando obtenga el derecho de dominio o sea poseedor 

del inmueble al momento de la asignación del gravamen. En la relación con la Hipoteca en 

mayor extensión antes mencionada EL PROMETIENTE VENDEDOR se compromete a 

obtener de BANCO BANCOLOMBIA o entidad financiera, la liberación sobre los 

inmuebles objeto de la presente promesa de compraventa, para lo cual el Banco deberá 

haber recibido a plena satisfacción el pago proporcional del gravamen que afecte a cada 

uno de los inmuebles (Esto no aplica para las ventas de contado, en estas la liberación debe 

realizarse en el mismo acto de transferencia de dominio y constitución de Hipoteca 

individual o protocolizando una certificación de su compromiso en tal sentido Ley 675 

/2001 Art. 17). — 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA SEGUNDA – LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: EL PROMETIENTE 

VENDEDOR hará entrega del (los) inmueble (s) objeto de este contrato, a paz y salvo por 

todo concepto de los servicios públicos básicos de que está dotado, y por la administración 
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de este, hasta la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha fecha, serán de cargo 

exclusivo de EL PROMETIENTE COMPRADOR. --------------------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de que para la fecha de entrega del inmueble no 

estén instalados los servicios definitivos de agua y luz el pago de estos consumos 

corresponderá en proporción a su coeficiente de propiedad, al PROMETIENTE 

COMPRADOR, hasta el día que instalen los medidores individuales definitivos. No 

será requisito para la entrega y recibo de los inmuebles, la entrega definitiva de estos 

servicios y que el/alcantarillado/los ascensores/estén habilitado/s para su uso. No obstante, 

estarán habilitados todos los servicios provisionales del proyecto, para su adecuado 

funcionamiento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anotado en el parágrafo anterior, es obligación 

del PROMETIENTE VENDEDOR, entregar la unidad inmobiliaria dotada de los 

servicios públicos definitivos, conforme a lo preceptuado en el artículo 10 de la ley 66 de 

1.968 que dice ”la obligación de ejecutar las obras de urbanismo y de dotar a los 

inmuebles que se enajenen o prometan enajenar, de los servicios públicos exigidos por las 

autoridades distritales o municipales en los planes o programas a que se refiere la 

presente ley, no podrá descargarse en los adquirientes o transmitirse a terceros, salvo 

cuando se trate de contratos celebrados con otra persona dedicada a la misma actividad y 

ambos se hallen inscritos ante la superintendencia bancaria (…)”. -----------------------------

------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA TERCERA – RESPONSABILIDAD DEL PROMETIENTE VENDEDOR: 

EL PROMETIENTE VENDEDOR es constructor, gerente, promotor, y responsable del 

desarrollo del proyecto y en consecuencia se obliga y es responsable por la terminación, 

calidad, estabilidad y cantidad de las unidades resultantes del PROYECTO. Teniendo en 

cuenta lo anterior y tal como lo prescribe el parágrafo primero de la cláusula décima de la 

presente promesa de compraventa, le corresponde al PROMETIENTE VENDEDOR salir 

al saneamiento del (los) inmueble(s) objeto de este contrato en los casos de ley. -------------- 

Las garantías y tiempo de reclamación por todos los daños o imperfecciones visibles al 

momento de la entrega, será de quince (15) días. --------------------------------------------------- 

Las garantías y tiempo de reclamación por todos los daños o imperfecciones que aparezcan 

con el uso del inmueble; será de un (1) año. --------------------------------------------------------- 

Las garantías por estabilidad de obra, de suelo y estructura; será de diez (10) años. ----------

- 

Se anexarán las garantías de los proveedores del contratista a la administración. -------------- 
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De igual forma EL PROMETIENTE VENDEDOR: 1. – Acepta la venta contenida en 

esta promesa de compraventa 2.-Se obliga a salir al saneamiento por evicción y por 

vicios redhibitorios en los términos de ley y de conformidad con lo establecido en el 

contrato de Fiducia. Que en su calidad de constructora se obliga a responder por la 

calidad de la construcción del inmueble objeto de la presente compraventa. -3. 

Declara que ostentará la calidad de enajenador de vivienda de los términos de la ley 

1796 de 2016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de dicha calidad, 

así como las obligaciones de amparo patrimonial establecidas en la misma. --------------

------------ 

La responsabilidad de la FIDUCIARIA en ningún caso garantiza el resultado del 

PROYECTO, de manera que los COMPRADORES conozcan que la estructuración, 

ejecución y control del PROYECTO en los órdenes técnico, financiero, legal y comercial es 

de exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien es el 

mismo PROMETIENTE VENDEDOR. Así mismo, EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR informarán a la FIDUCIARIA, a los COMPRADORES y a los 

FIDEICOMITENTES APORTANTES cuando existan circunstancias que afecten el normal 

desarrollo del PROYECTO. ---------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA CUARTA – GASTOS: Los gastos notariales de la compraventa serán 

cancelados por las partes en igual proporción, los notariales de hipoteca (si la hubiere), 

serán cancelados por el PROMETIENTE COMPRADOR, los de Beneficencia y Registro 

de la compraventa e hipoteca (si la hubiere) serán a cargo de EL PROMETIENTE 

COMPRADOR. ----------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: Si el saldo es con crédito, EL PROMETIENTE 

VENDEDOR será la única que realizará los trámites de beneficencia y registro ante la 

oficina de registro de instrumentos públicos y la gobernación en la ciudad de Bogotá, en 

ningún caso se podrá delegar este trámite al PROMETIENTE COMPRADOR. El 

PROMETIENTE COMPRADOR renuncia completamente a realizar esta gestión, y 

acepta que exclusivamente la realizará en PROMETIENTE VENDEDOR, en cualquier 

caso. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- 

DECIMA QUINTA – CESIÓN: La presente promesa de compraventa se ha celebrado en 

consideración a las condiciones económicas de EL PROMETIENTE COMPRADOR, 

por consiguiente, la cesión total o parcial de este contrato deberá ser sometida a estudio 

previo del EL PROMETIENTE VENDEDOR, quien se reserva la facultad de aceptarla o 
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rechazarla, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha del recibo de la 

solicitud de cesión. La aceptación o rechazo deberá ser expresa y constar en escrito 

emanado por parte del PROMETIENTE VENDEDOR. Si por cualquier motivo el 

PROMETIENTE VENDEDOR guarda silencio en su respuesta, esta deberá entenderse 

como negada. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA SEXTA: EL PROMETIENTE VENDEDOR se obliga a efectuar los trámites 

correspondientes ante el Igac/Planeación/Idu/Catastro (según corresponda) para la 

inscripción del desenglobe de los inmuebles prometidos en venta. ------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA SÉPTIMA: Se especifica que el uso del inmueble (apartamento) objeto de la 

presente enajenación es de vivienda urbana. --------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA OCTAVA – NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones que sean 

necesarias en desarrollo del presente contrato se harán en la siguiente forma: sin son 

dirigidas al PROMETIENTE VENDEDOR, mediante comunicación escrita que deberá 

ser entregada en las oficinas de recibo de correspondencia de la CONSTRUCTORA 

MMVR S.A.S. situadas en la calle 124 No. 7 -35 oficina 404 en la ciudad de Bogotá en 

donde se firmará una copia de la comunicación, en señal de haberla recibido y si es a EL 

PROMETIENTE COMPRADOR enviándola por correo a cualquiera de las direcciones 

de las personas que conforman la parte compradora y se entenderá notificado el día de la 

introducción de la comunicación respectiva al correo. ---------------------------------------------

--------------------- 

PARAGRAFO PRIMERO: Si la comunicación se encuentra relacionada con cualquier 

tema que corresponda a la relación comercial, proceso de venta, dudas, consultas y 

cualquier tema no reglado en los parágrafos siguientes, deberá hacerse tanto en la dirección 

física expuesta en esta cláusula, como al correo 

torresdelparquechia@constructorammvr.com. -------- 

PARAGRAFO SEGUNDO: Si la comunicación se encuentra relacionada con cualquier 

tema de postventas, deberá surtirse en la dirección física suministrada en esta cláusula y 

también el correo postventas.bogota@constructorammvr.com. Únicamente serán atendidas 

las postventas que lleguen a esta dirección de correo suministrada. ------------------------------ 

PARAGRAFO TERCERO: Para todo tema jurídico, consulta, aviso pre-judicial, aviso 

judicial y demás temas de procesos judiciales y procedimientos administrativos, las partes 

acuerdan que el PROMETIENTE COMPRADOR deberá comunicar la actuación al 

PROMETIENTE VENDEDOR al correo juridico@constructorammvr.com. Este correo 

mailto:torresdelparquechia@constructorammvr.com
mailto:postventas.bogota@constructorammvr.com
about:blank
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hace referencia al correo de notificaciones judiciales de la cámara de comercio. 

PARAGRAFO CUARTO: Todos los correos contenidos en estas cláusulas podrán ser 

modificados por el PROMETIENTE VENDEDOR, el cual deberá notificar del cambio al 

PROMETIENTE COMPRADOR. ----------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA NOVENA – ORIGEN DE LOS RECURSOS Y DECLARACION: EL 

PROMETIENTE COMPRADOR declara que el origen de los recursos con los que 

promete adquirir el citado inmueble proviene de ocupación, oficio, profesión o, actividad o 

negocio licito. Adicionalmente declara que los recursos que entreguen no provienen de 

ninguna actividad ilícita de las contempladas en el código penal colombiano, o en cualquier 

norma que lo modifique o adicione. EL PROMETIENTE VENDEDOR quedará eximido 

de todas las responsabilidades que se deriven por información errónea falsa o inexacta, que 

el PROMETIENTE COMPRADOR le proporcione para la celebración de este negocio. - 

PARÁGRAFO PRIMERO: El PROMETIENTE COMPRADOR declaran que conocen 

las obligaciones que adquieren en virtud de la vinculación del negocio fiduciario, según lo 

establecido en la cláusula 17, del contrato fiduciario, numeral 3 y declara que conoce y 

acepta el contrato fiduciario y la cartilla fiduciaria. ------------------------------------------------

--------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGÉSIMA – RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO: La gestión de 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de 

medio y no resultado, respondiendo en todo caso hasta por culpa leve. La 

FIDUCIARIA no asume en virtud del contrato de fiducia suscrito con el 

FIDEICOMITENTE con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar el 

fideicomitente o al proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de 

obligación alguna garantizada por el FIDEICOMISO. FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A, no es constructor, comercializador, promotor, veedor, 

interventor, gerente ni vendedor del proyecto, ni participe de manera alguna, en el 

desarrollo del PROYECTO y en consecuencia no es responsable ni debe serlo por la 

terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de las unidades que conforman 

dicho proyecto ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización. --------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGESIMA PRIMERA: Las partes manifiestan que esta promesa de compraventa expresa 

en forma completa y exclusiva al acuerdo celebrando entre estas. -------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

VIGESIMA SEGUNDA: Yo, el PROMETIENTE COMPRADOR en este contrato, 

manifiesto que autorizo de manera inequívoca el tratamiento razonable de mis datos 

personales consignados en el presente contrato y todos los documentos anexos, los cuales 

han sido puestos en conocimiento del PROMETIENDE VENDEDOR de manera 

voluntaria, sin vicios en el consentimiento, intimidación o demás, los cuales serán 

incorporados en las bases de datos del PROMETIENDE VENDEDOR siendo tratados 

con la finalidad de: la gestión administrativa del PROMETIENDE VENDEDOR, la 

gestión comercial, de contabilidad, de ventas, de contacto y en envió de información sobre 

los proyectos que a futuro el PROMETIENDE VENDEDOR desarrolle. Lo anterior, en 

cumplimiento de la Ley Estatutaria 1581 de 2012 y sus diversos decretos reglamentarios, 

como lo son el 1377 de 2013 y el 1074 de 2015. También, declaro que he sido informado 

de mis derechos de acceso, actualización, corrección, supresión, revocación o reclamo por 

la infracción sobre mis datos personales, mediante escrito dirigido al PROMETIENDE 

VENDEDOR, específicamente al correo juridico@constructorammvr.com y en físico a la 

oficina 404, ubicada en la ciudad de Bogotá D.C., calle 124 No. 7 -35. Yo, como 

PROMETIENTE COMPRADOR y titular de mis datos declaro haber leído esta cláusula 

y a aceptar todo lo en ella contenido. ----------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGESIMA TERCERA: Los espacios en blanco de este contrato de promesa de 

compraventa serán llenados exclusivamente por el PROMETIENTE VENDEDOR, de 

acuerdo con el sentido de cada cláusula en específico. --------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGÉSIMA CUARTA – SARLAFT: Desde ya, EL PROMETIENTE COMPRADOR 

se compromete con la CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. a otorgarle todos los 

documentos SARLAFT que se lleguen a requerir. Esta obligación nacerá para el 

PROMETIENTE COMPRADOR cuando la CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. le 

solicite la respectiva documentación por escrito (correo electrónico, carta, correspondencia, 

etcétera), y deberá cumplirla dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al 

comunicado escrito. Esta documentación tendrá que ir acompañada del RUT del 

PROMETIENTE COMPRADOR y de todos los documentos que sean solicitados por la 

CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. Las partes acuerdan que en caso de que no se cumpla 

la anterior obligación, EL PROMETIENTE COMPRADOR tendrá una multa de medio 

(1/2) salario mínimo mensual vigente por cada mes de atraso. De igual forma, el 

incumplimiento de esta obligación dará lugar para que el PROMETIENTE VENDEDOR 

about:blank
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den por terminado el negocio y cobren las arras correspondientes. Esta obligación deberá 

ser asumida por más de que el pago de la unidad inmobiliaria sea de contado y también por 

más de que la entidad financiera del crédito no sea a través de BANCO 

BANCOLOMBIA.  --------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGESIMA QUINTA – CORREOS: EL PROMETIENTE COMPRADOR tiene la 

obligación de registrar el correo electrónico torresdelparquechia@constructorammvr.com 

como correo de confianza en su respectivo servidor de mail. Lo anterior, para evitar que los 

correos enviados lleguen al buzón de “correo no deseado” o “spam”. De igual forma, tendrá 

la obligación de registrar cualquier correo electrónico que el respectivo asesor comercial le 

informe a la fecha de firma de esta promesa o de manera posterior. LA 

CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. no se verá afectada en caso de que los correos 

electrónicos por ella enviados al cliente lleguen a los buzones de “correo no deseado” o 

“spam”, por más de que sean enviados de una cuenta diferente a 

torresdelparquechia@constructorammvr.com. De esta forma, EL PROMETIENTE 

COMPRADOR se compromete a revisar todos los buzones de su correo electrónico de 

forma permanente. ------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGÉSIMA SEXTA – CONDICIÓN RESOLUTORIA: LA PROMESA DE 

COMPRAVENTA estará sujeta a una condición resolutoria consistente en la no 

acreditación del cumplimiento de las CONDICIONES previstas para el PROYECTO que 

se establecen en el contrato de fiducia mercantil, dentro del plazo establecido en el mismo, 

de suerte tal que, si dentro de dicho plazo (o el de cualquiera de sus prorrogas) el 

cumplimiento de las CONDICIONES no es acreditado por EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR (es decir, la CONSTRUCTORA MMVR S.A.S.) LA PROMESA 

DE COMPRAVENTA se resolverá de pleno derecho. --------------------------------------------

-------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGÉSIMA SÉPTIMA: COMISIONES WOMPI: La CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. 

pone a disposición de los OPTANTES y/o PROMITENTES COMPRADORES del 

proyecto la posibilidad de realizar sus pagos a través de la pasarela denominada 

“WOMPI”, del Grupo Bancolombia. Los pagos que se realicen a través de esta pasarela se 

pueden ejecutar por medio de tarjeta de crédito, tarjeta débito, botón de pagos 

Bancolombia y/o PSE. Sin embargo, en caso de realizar la transferencia a través de los 

canales usados para las tarjetas de crédito se generará una comisión que también generará 

IVA sobre la comisión. Normalmente la comisión oscila cercana al 1,77% del valor 

mailto:torresdelparquechia@constructorammvr.com
mailto:torresdelparquechia@constructorammvr.com
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transferido y el IVA del valor de la comisión. Por ejemplo, si el cliente transforme 

COP$1,572,000 realmente estarían abonando COP$1,538,328 a la compra de su 

apartamento ya que aproximadamente COP$28,296 sería el valor de la comisión y 

COP$5,376 sería el valor del IVA sobre la comisión. Nótese entonces que siempre que el 

OPTANTE o/y PROMITENTE COMPRADOR realice pagos a través de la pasarela 

“WOMPI” por medio de las plataformas de tarjetas de crédito, su pago será un poco 

inferior al realmente ejecutado. Diferencia que el OPTANTE y/o PROMITENTE 

COMPRADOR deberá asumir. El valor de las comisiones de “WOMPI” no está sujeto al 

control de la CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. y puede variar sin previo aviso. -----------

---------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VIGÉSIMA OCTAVA: La cláusula “DÉCIMA OCTAVA” del contrato de opción de 

compra suscrito anteriormente entre las partes de este contrato de promesa de compraventa 

se mantiene con plena vigencia y validez, en las mismas condiciones allí consagradas. ----- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

En constancia de lo anterior, se suscribe el presente contrato en la ciudad de Bogotá, a los 

________ (___) días del mes de ______ del año 20__, en dos (2) ejemplares del mismo 

tenor y validez en caso de ser firma física, o a través de la aplicación web Docusign en caso 

de realizarse por firma digital. -------------------------------------------------------------------------

---- 

El presente contrato consta de __________ (___) páginas, y las firmas se encuentran en la 

última o últimas páginas. -------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------ Fin del 

documento. 

 

    

 MAURICIO ORLANDO 

MARTÍNEZ VÁSQUEZ 
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 C.C. 19.440.115 

  DE BOGOTÁ. 

PROMITENTE COMPRADOR. PROMITENTE VENDEDOR . 
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. No - - 

NOTARIA XXXXXXXXXXXXX DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.-------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------- 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO:  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

FECHA XXXXX (XX) DE XXXXXX DEL DOS MIL VEINTIXXX (202X)--------------- 

ACTO: 0783 – CANCELACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA------------------------------------  

DE: BANCO BANCOLOMBIA S.A. – NIT. XXXXXXXXXXXXXX---------------------------------------

--  

A FAVOR DE: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. - NIT.XXXXXXXXXXXXXX  COMO 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE – NIT. 830054539-0 -----------------------------------

- 

CUANTÍA: $XXXXXXXXXX -------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO: 0125 – COMPRAVENTA ------------------------------------------------------------------------------  

EL VENDEDOR: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. - NIT. XXXXXXXXXXXXX COMO 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE – NIT. 830054539-0  ---------------------------------- 

EL FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO: CONSTRUCTORA MMVR 

S.A.S. – NIT. 830.064.222-4 ------------------------------------------------------------------------------------  

COMPRADORES: XXXXXXXXXXXXX CC. XXXXXXX DE XXXXXXXX 

CUANTÍA: $XXXXXXXXXXXXXXXX--------------------------------------------------------------------------- 

ACTO: 0304 – AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) NO (  ) ------------------------------  

ACTO SIN CUANTÍA: $0.00 ------------------------------------------------------------------------------------  

ACTO: 0219 – HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA ------------------------------------  

DE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX CC. XXXXXXXXX DE BOGOTÁ 

 

A FAVOR DE: BANCO XXXXXXXXXXXX S.A. – NIT. XXXXXXXXXXXXXX ----------------------

- CUANTÍA: $XXXXXXXXXXXXX ------------------------------------------------------------------------------

- MATRICULA INMOBILIARIA: XXXXXXXXX----------------------------------------------------------------

--- CÉDULAS CATASTRALES: XXXXXXXXXXXXXXX EN MAYOR EXTENSIÓN ----------------

-----------------------------------------------------------------------------  
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AVALÚO CATASTRAL: $ XXXXXXXXXXXXX --------------------------------------------------------------

------ UBICACIÓN DEL PREDIO: URBANO ( X ) RURAL ( ) ---------------------------------------------

- 

NOMBRE O DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: APARTAMENTO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO XXXXXXXX (XXX) DEL XXXXXX PISO, EL GARAJE # XXXXXXXXX  (XX) Y 

DEPÓSITO XXXXXX (XX) COMUNAL DE USO EXCLUSIVO, QUE HACEN PARTE DEL 

EDIFICIO TORRES DEL PARQUE  – PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

CARRERA 2 ESTE # 21ª - 41, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA -------------------------

- 

En la ciudad de Bogotá D.C., distrito capital de la República de Colombia, a los XXXXXX 

(XX) días del mes de XXXXX de dos mil veintiXX (202X), en el Despacho de la Notaría 

XXXXXXXXXX (XX) del Círculo Notarial de XXXXX., cuya Notaria/o Titular es 

XXXXXXXXXXXXXX. ---------------------------------------------------- 

LIBERACIÓN PARCIAL DE HIPOTECA ----------------------------------------------------------- 

C O M P A R E C I Ó--------------------------------------- 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliada/o en Bogotá D.C., identificada/o 

con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXX expedida en XXXXXXX., portador/a de la 

tarjeta profesional No. XXXXX del Consejo Superior De La Judicatura, quien obra en este 

acto como apoderada del BANCO BANCOLOMBIA S.A., y M A N I F E S T Ó --------------------

------------------------ 

PRIMERO: Que para los efectos del presente instrumento en su condición de apoderada 

especial del BANCO BANCOLOMBIA S.A., Sucursal Principal, entidad de crédito con 

personería jurídica y domicilio principal en Bogotá, D.C., identificado con NIT XXXXXXXXXX, 

convertido en Banco Comercial con su actual denominación por escritura número XXXX del 

XXX de XXXX de XXXX, de la Notaría XX de XXXX, lo que acredita con el Poder Especial 

otorgado mediante escritura pública número XXXX del XXXXX (XX) de XXXX del año 

xxxxxxx (xxxxx), otorgada en la Notaría xxxxxxx (xx) del Círculo de xxxxxxxx., documento 

que se protocoliza con la presente escritura para que se inserte en las copias que se expidan 

y dijo:----------------------------------------------------------------------------- SEGUNDO: Que mediante 

esta escritura pública LIBERA PARCIALMENTE el siguiente inmueble, APARTAMENTO 

IDENTIFICADO CON EL NÚMERO XXXXXX (XXXX) DEL XXXXXX PISO, EL GARAJE 

XXXXX  (XXX) Y DEPÓSITO XXXX (XX) COMUNAL DE USO EXCLUSIVO, QUE HACEN 

PARTE DEL EDIFICIO TORRES DEL PARQUE – PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO 

EN LA CARRERA 2 ESTE # 21ª - 41 DEL MUNICIPIO DE CHIA, identificado con la 

matrícula inmobiliaria número XXXXXXXXX de la Oficina de Registro de Instrumentos 
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Públicos de Bogota Zona Norte, de la hipoteca en mayor extensión, constituida a favor del 

BANCO BANCOLOMBIA S.A., por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA SA , como vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES 

DEL PARQUE mediante la escritura pública XXXXXXXX (XXXX) de fecha XXXX (XX) de 

XXXXXX del año dos mil XXXXX (20XX), otorgada en la Notaría XXXXX (XX) del Círculo 

Notarial de Bogotá D.C., debidamente registrada.------------------------------------------- 

TERCERO: Que para efectos de determinar los derechos notariales y de registro de la 

presente liberación al inmueble liberado se le asigna un valor de prorrata de XXXXXXXXXX 

MILLONES  DE PESOS ($XXXXXXX) MONEDA CORRIENTE.  

 

CUARTO: Que quedan vigentes sin modificaciones a cargo de la DEUDORA HIPOTECARIA 

y a favor del BANCO BANCOLOMBIA S.A., la hipoteca de mayor extensión y demás 

garantías constituidas sobre los demás inmuebles gravados con la misma, hasta la completa 

extinción de la deuda pendiente y en cuanto no haya sido liberados expresamente de tal 

gravamen.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 COMPRAVENTA 

 -------------------------------------------- C O M P A R C I E R O N -------------------------------------------

-  

A saber: (i) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado/a con cédula de 

ciudadanía número CC. XXXXXXXXX DE XXXXXX, soltero/a / casado/a , domiciliada/o en 

xxxxxxxx, quien actúa en su propio nombre y representación y quien para todos los efectos 

del presente instrumento público se denominará EL COMPRADOR; (ii) MAURICIO 

ORLANDO MARTÍNEZ VÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado 

con cédula de ciudadanía número 19.440.115 expedida en Bogotá D.C., quien actúa en 

calidad de Representante Legal de CONSTRUCTORA MMVR S.A.S., identificada con NIT. 

830.064.222-4, con domicilio principal en Bogotá D.C., sociedad comercial legalmente 

constituida mediante Documento Privado del cuatro (04) de noviembre de mil novecientos 

noventa y nueve (1999), la cual mediante Acta No. 023 de Junta de Socios del veintisiete 

(27) de noviembre de dos mil catorce(2014), debidamente inscrita el diecinueve (19) de 

diciembre de dos mil catorce (2014) bajo el Número 01896231 del Libro IX, se transformó en 

Sociedad por Acciones Simplificada, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia 

y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., quien en 

adelante y quien en adelante para efectos de este instrumento público se denominara EL 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO; y (iii) xxxxxxxxxxxxxxxxx, mayor 

de edad, identificado con cédula de ciudadanía número xxxxxxxxxxxx, quien actúa en calidad 
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de Representante Legal FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. -  identificada con NIT 

800.150.280-0, sociedad anónima de servicios financieros legalmente constituida mediante 

Escritura Pública número XXXXXXXXXXX (XXXXX) del XXX (XX) de XXXXXXXXX del año 

xxxxxxxxxxxx(xxxx), otorgada en la Notaría xxxxxxx (xx) del Círculo Notarial de xxxxxxxxx., 

con domicilio principal en la ciudad de xxxxxxxx y con permiso de funcionamiento concedido 

por la Superintendencia Bancaria (Hoy Superintendencia Financiera), mediante la 

Resolución xxxxxxxxxx del xxxxx (xx) de xxxxx del año xxxxxxxxxx (xxxxx), todo lo cual se 

acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que actúa en su condición de vocera y 

administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES 

DEL PARQUE, identificado con NIT. 830.054.539-0, quien en adelante y quien en adelante 

para efectos de este instrumento público se denominara EL VENDEDOR y manifestaron que 

celebran la presente escritura pública de compraventa, previas las siguientes:---------------------

--------------------------------------- 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Que mediante escritura pública # 3200 de fecha 04 de octubre del 2021 de la 

notaria 31 de Bogotá y debidamente registrada en la Matricula inmobiliaria # 50N-20595270, 

se celebró entre la sociedad CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. en calidad de Fideicomitente 

desarrollador y FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. en calidad de Fiduciaria, un Contrato de 

Fiducia Mercantil  Inmobiliario de Administración de Recursos y Pagos en virtud del cual se 

constituyó el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL 

PARQUE identificado con NIT. 830.054.539-0. (en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA). ---

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

SEGUNDA: El PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL 

PARQUE es propietario fiduciario del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

número 50N-20595270 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona 

norte, en virtud de la transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil según escritura # 

3200 del 4 de octubre del 2021 notaria 31 de Bogotá. 

 

TERCERA: Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, es el único 

responsable del desarrollo y construcción del PROYECTO, por lo que, por su cuenta y 

riesgo, directamente llevará a cabo el diseño, la construcción, la promoción, desarrollo, 

gerencia y todas las demás actividades relacionadas con la ejecución del PROYECTO. Así 

mismo será el único responsable respecto de dar solución y/o atender cualquier reclamación, 
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así como de ejecutar los arreglos y/o servicios de posventas, manteniendo indemne a 

FIDUCIARIA BANCOLMBIA S.A. y al PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE o quien haga sus veces y según se define en el 

CONTRATO DE FIDUCIA, derivado de lo cual EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

DEL PROYECTO contrae para con EL COMPRADOR las obligaciones propias relacionadas 

con el desarrollo y construcción del PROYECTO, y EL VENDEDOR únicamente la de la 

transferencia del inmueble más adelante señalado, y EL COMPRADOR contrae para con EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO la obligación de entregar al 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE las 

sumas de dinero acordadas en el presente instrumento público. Estos y aquellos suscriben 

también el presente instrumento público en el cual se reglamenta el recíproco cumplimiento 

de sus mutuas obligaciones. ----------------------------------------------------- 

 

CUARTA: Que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., en calidad de vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE, actual propietaria 

fiduciaria del inmueble identificados en la cláusula segunda de la presente escritura, 

transferirá por instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO los 

inmuebles resultantes del PROYECTO TORRES DEL PARQUE, y que la obligación de LA 

FIDUCIARIA consiste únicamente en transferir los inmuebles resultantes del PROYECTO, 

conforme a lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA.  ------------------------------------------- 

 

QUINTA: RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA. - La gestión de FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 

respondiendo en todo caso hasta por culpa leve. LA FIDUCIARIA no asume en virtud del 

CONTRATO DE FIDUCIA con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO o al PROYECTO con recursos 

propios, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES 

DEL PARQUE., no es constructor, comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni 

vendedor del PROYECTO, ni participe de manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO 

denominado TORRES DEL PARQUE y en consecuencia no es responsable ni debe serlo 

por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de los inmuebles que conforman 

dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o comerciales que hayan 

determinado la viabilidad para su realización.  ------------------------------------------------------------- 
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SEXTA: Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO mediante la 

suscripción del presente instrumento público, declara que se hace responsable ante EL 

COMPRADOR del cumplimiento de la normatividad vigente sobre la venta y promoción de 

inmuebles destinados a vivienda, en los términos establecidos en la Circular Externa 006 de 

2012 de la Superintendencia de Industria y Comercio. Teniendo en cuenta que FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A., no es ni constructor, ni promotor, ni comercializador, ni interventor de 

proyectos inmobiliarios, no validará los lineamientos señalados en dicha Circular.  -------------- 

 

SÉPTIMA: Con base en las anteriores consideraciones, EL VENDEDOR y EL 

COMPRADOR celebran la presente escritura pública de compraventa, el cual quedará 

redactado en los siguientes términos: ------------------------------------------------------------- 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO.- Que FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., como 

vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO 

P.A.TORRES DEL PARQUE  por este instrumento público, en calidad de tradente y 

propietario fiduciario, transfiere a título de compraventa por el Régimen de Propiedad 

Horizontal a favor de XXXXXXXXXXXXXXXX , el pleno derecho de dominio y posesión que 

tiene y ejerce sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO IDENTIFICADO CON EL 

NÚMERO XXXXXXXXXXXXXX (XXX) DEL XXXX PISO, EL GARAJE XXXXXXXX  (XX) Y 

DEPÓSITO XXXXX (XX) COMUNAL DE USO EXCLUSIVO, QUE HACEN PARTE DEL 

CONJUNTO RESIDENCIAL TORRES DEL PARQUE– PROPIEDAD HORIZONTAL, 

UBICADO EN LA  CARRERA 2 ESTE # 21ª-41  Y cuyos linderos especiales son los 

siguientes :-------------------------------------------------------------------------------------------------------  

LINDEROS ESPECIALES APARTAMENTO XXXX :  

 

Apartamento XXX : Nadir con placa común que lo separa del XXXX piso y cenit con placa 

común que lo separa del XXXX piso, tiene un área privada de XXXX m2 incluido balcón. 

NOTA: Dentro del apartamento y hall de piso, hay elementos indispensables para su 

estabilidad, independencia y funcionamiento tales como fachadas, muros columnas, balcón 

comunal de uso exclusivo, circulaciones y ductos, cuyas áreas sumadas al área privada 

construida del apartamento dan un área total construida de XXXX M2. ------------------------------ 
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Consta de sala, comedor, cocina, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

Sus Linderos Horizontales son: POR EL NORTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXX. POR EL 

ORIENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. POR EL SUR: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX POR EL OCCIDENTE: 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. --------------------------- 

Tiene un coeficiente de propiedad del xxx% 

 

Garaje xx : Nadir con placa común que lo separa de la placa de cimentación y cenit con 

placa común que lo separa del segundo piso, Tiene un área comunal de uso exclusivo de 

xxxxx M2 cubiertos, del apartamento a quien se le adjudique por escritura pública. -------------- 

 

Depósito xx: Nadir con placa común que lo separ de xxxxxxx y cenit con placa común que 

lo separa del xxxxxxxxx piso. Tiene un área comunal de uso exclusivo de xxxx M2, del 

apartamento a el que se le adjudique por escritura pública. ---------------------------- 

 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria números xxxxxxxxxxxxxx y cédula 

catastral en mayor extensión xxxxxxxxxxxxxxxxxx. --------------------------------------- 

 

PARÁGRAFO: Que no obstante, la anterior mención de cabida y linderos, la compraventa se 

hace considerando los inmuebles como cuerpo cierto. -------------------------------------------------- 

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES - UBICACIÓN. - Que el proyecto se distingue en la 

nomenclatura urbana actual del Municipio de Chía con la siguiente dirección: EDIFICIO 

TORRRES DEL PARQUE. El PROYECTO está ubicado en la carrera 2 este # 21ª-41 y el 

lote tiene un área total de cinco mil ochocientos cuarenta y ocho punto metros cuadrados 

(5.848 M2) y se encuentra comprendido respectivamente dentro de los linderos anotados en 

la escritura pública número tres mil doscientos (3200) de fecha cuatro (04) de octubre del 

año dos mil veintiuno (2021) de la Notaria treinta y uno del Circulo de Bogotá, la cual se 

encuentra debidamente registrada en el folio de matrícula número 50N-20595270 en la 

Oficina de Registro Instrumentos Públicos de Bogotá zona norte. 

A este lote le corresponde la matrícula catastral  01-00-0173-0050-000 

Proyecto a construir en un lote de 5.484 m2 y conformado por tres (3) torres de 6 pisos de 

altura y un sótano, con 170 aptos de 1, 2 y tres alcobas. Todos con garaje comunal de uso 

exclusivo y adicionalmente 57 de parqueaderos de visitantes, incluido tres de minusválidos. 
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Adicionalmente cuenta con 127 depósitos comunales de uso exclusivo y 22 sitios de parqueo 

motos. 

Las alturas libres de placas serán de 2.30 mts para el Sótano 1; De 2.64 mts para el primer 

piso y de 2.50 mts para los pisos del 2 al 6. 

Las áreas construidas de los aptos van desde los 30.11 m2 hasta los 67.92 m2 para los más 

grandes, que cuentan con tres alcobas. 

Ubicado en un sector de alta valorización, con excelentes vías de acceso, tales como la 

avenida la pradilla y la variante chía-Cajicá. Y a 3km de la Clínica Marly y del centro 

comercial Centro Chía.  

 

El proyecto contara además con 2 ascensores para personas por torre, amplia recepción y 

lobby, sala de cine para 25 personas, zonas de Cooworking, lavanderia comunal con 

maquinas renting, gimnasio dotado, pet friendly , oficina de administración, área de BBQ en 

cubierta para 25 personas, caldera central para agua caliente, planta eléctrica total. 

El PROYECTO y cuenta con la Licencia de Construcción número 2022050 de fecha 20 de 

abril del 2022 expedida por la dirección de urbanismo de la Alcaldía municipal de chía, con 

vigencia de 24 meses a partir de su expedición. Esta licencia fue notificada el día 21 de abril 

del 2022  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------ 

TERCERA: PROPIEDAD HORIZONTAL.- Que el PROYECTO TORRES DEL PARQUE  – 

PROPIEDAD HORIZONTAL, fue sometido al Régimen de propiedad Horizontal ajustado a la 

Ley 675 de 2001, mediante Escritura Pública número XXXXXXXXXX(XXX) de fecha XXXXX 

(XX) de XXXX del año dos mil XXXXX (202X), otorgada en la Notaría XXXXXX (XX) del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C., debidamente registrada el día XXXX (XX) de XXXXX del 

año dos mil XXXX (202X), debidamente registrada en los folios de matriculas relacionados 

en la clausula segunda, con fecha xxx de xxx del año xxxxxx 

CUARTA: Que la enajenación del inmueble descrito y alinderado, comprende no solo los 

bienes susceptibles de dominio privado y exclusivo de cada propietario, conforme al 

Régimen de Propiedad Horizontal al que está sometido, sino también al derecho de 

copropiedad de los bienes comunes en los porcentajes o proporciones señalados para el 

inmueble objeto de esta compraventa, en el reglamento de propiedad horizontal.-----------------

--------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUINTA: TÍTULOS DE ADQUISICIÓN.- Que el lote de terreno sobre el cual se construye el 

PROYECTO TORRES DEL PARQUE, fue adquirido mediante escritura pública # 3200 de 

fecha 04 de octubre del 2021 de la notaria 31 de Bogotá y debidamente registrada en la 
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Matricula inmobiliaria # 50N-478731; 50N-20595270, en la cual se celebró entre la sociedad 

CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. en calidad de Fideicomitente desarrollador y FIDUCIARIA 

BANCOLOMBIA S.A. en calidad de Fiduciaria, un Contrato de Fiducia Mercantil  Inmobiliario 

de Administración de Recursos y Pagos en virtud del cual se constituyó el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE identificado con 

NIT. 830.054.539-0 

SEXTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. - Que el precio de esta compraventa es por la suma 

de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX) MONEDA 

CORRIENTE, que EL COMPRADOR pagará así: ----------- 

a) La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE, 

ya entregados a la firma de la presente escritura pública y recibidos a entera satisfacción por 

EL VENDEDOR. ----------------------------- 

b) La suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXX) MONEDA 

CORRIENTE, los cuales serán cancelados con un crédito otorgado por BANCO 

XXXXXXXXXXXXXXXX. al COMPRADOR, los cuales se garantizarán con la constitución de 

hipoteca abierta sin límite de cuantía a favor de BANCO XXXXXXXXXXXX por parte del 

COMPRADOR, sobre el inmueble objeto de este instrumento público. En caso de que no se 

opte por financiación a través de crédito, estos dineros serán cancelados por EL 

COMPRADOR de contado, efectivo, trasferencia o consignación bancaria en la cuenta del 

VENDEDOR.-------------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: Que una vez suscrita la escritura pública y/o entregado el 

inmueble, si la entidad financiera no ha desembolsado el valor del crédito, EL 

COMPRADOR, sobre esta parte del precio, reconocerá y pagará mensualmente al 

VENDEDOR un interés del uno punto cinco por ciento (1.5%) mes vencido, hasta el día en 

que se efectúe el desembolso o subrogación, por la entidad crediticia. Este valor de interés lo 

pagara EL COMPRADOR directamente al VENDEDOR dentro de los cinco (5) primeros días 

de cada mes, desde la fecha de la escritura pública y/o entrega del inmueble, hasta la fecha 

en que se produzca el pago respectivo. -------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que EL COMPRADOR, EL VENDEDOR y EL 

FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO renuncian a la condición resolutoria 

derivada del precio y forma de pago, por lo tanto, la compraventa se otorga firme e 

irresoluble. ------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO TERCERO: Que EL COMPRADOR y EL VENDEDOR autorizan previa e 

irrevocablemente al BANCO XXXXXXXXXXXX., para que el producto del crédito otorgado al 

COMPRADOR sea abonado a las obligaciones que tiene EL VENDEDOR con dicha entidad, 
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en el evento de no tener obligaciones vigentes para que se le entregue directamente al 

VENDEDOR.---------------------------------------------- -----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO CUARTO: JURAMENTO SOBRE EL PRECIO.- Mediante la suscripción del 

presente instrumento público, FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. como vocera del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE en 

su calidad de enajenador conforme se encuentra definido en el artículo 2 de la Ley 1.796 de 

2016 y EL COMPRADOR manifiesta bajo la gravedad de juramento, conforme al artículo 90 

del Estatuto Tributario modificado por el artículo 61 de la Ley 2.010 de 2019, que el valor 

acordado en este documento: i. Atañe al acordado entre las partes y que el mismo 

corresponde al valor comercial del inmueble; ii. El valor de los inmuebles objeto de 

transferencia está conformado por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. Que no 

se han acordado o pactado sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta escritura 

pública y que no han sido entregadas o recibidas por EL COMPRADOR, EL VENDEDOR o 

EL FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO, respectivamente; iv. Que el valor 

incluido en la presente escritura pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en 

los que se señale un valor diferente; v. Que no existen sumas que se hayan convenido o 

facturado por fuera de esta escritura pública; vi. Que el valor definido en esta escritura 

pública corresponde al valor de mercado declarado; vii. Que LA FIDUCIARIA en su calidad 

de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. 

TORRES DEL PARQUE como sociedad de servicios financieros, no participó en la 

determinación del valor del inmueble objeto del presente instrumento público. --------------------

--------------------------------------------------------------------------- 

SÉPTIMA: LIBERTAD Y SANEAMIENTO.- Que el inmueble que se vende es de exclusiva 

propiedad del VENDEDOR, el cual no lo ha enajenado por acto anterior al presente y lo 

garantiza libre de gravámenes, servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, habitación, 

condiciones resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos judiciales, censo, 

anticresis, arrendamientos por escritura pública, patrimonio de familia y en general de 

cualquier limitación de dominio o gravámenes salvo las derivadas del Régimen de Propiedad 

Horizontal indicado en la CLÁUSULA TERCERA anterior. En cuanto a hipotecas soporta 

una en mayor extensión a favor del BANCO BANCOLOMBIA S.A., constituida mediante 

Escritura Pública número XXXXXXXXXXX (2.0XX) del XXXXXX (XX) de XXXX del año dos 

mil XXXXX (20XX), otorgada en la Notaría XXXXXXXXXXXX (XX) del Círculo Notarial de 

Bogotá D.C., y la cual proporcionalmente se liberó simultáneamente en el primer acto de la 

presente escritura pública. ---------------------------------------------------------------------------------  
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PARÁGRAFO PRIMERO: Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO saldrá al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios y en los casos 

conforme a la Ley.---------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO radicará los documentos necesarios para el desenglobe catastral de los 

inmuebles, ante la Oficina del IGAC/Planeación/IDU/Catastro,(donde corresponda) una vez 

se hayan enajenado la totalidad de los inmuebles que conforman el PROYECTO. Sin 

embargo, no es responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO el tiempo que emplee la administración distrital en realizar este trámite. -----------

--------------------------  

PARÁGRAFO TERCERO: RESPONSABILIDAD DEL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO.- Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

DEL PROYECTO es constructor, gerente, promotor, y responsable del desarrollo del 

proyecto y en consecuencia se obliga y es responsable por la terminación, calidad, 

estabilidad y cantidad o precio de los inmuebles resultantes del PROYECTO. Teniendo en 

cuenta lo anterior le corresponde al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO salir al saneamiento del inmueble objeto de este instrumento público en los 

casos de Ley. ----------------------------------------------------------------  

OCTAVA: SERVICIOS.- Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

entrega el inmueble a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, 

valorizaciones, conexión e instalación de los servicios de acueducto, alcantarillado, gas y 

energía eléctrica hasta la fecha de la firma de la presente escritura pública. Lo mismo que 

tramitada la solicitud de la línea telefónica, cuyo costo será del COMPRADOR. Cualquier 

reajuste o mayor valor que por servicios se liquiden con posterioridad a la fecha de la firma 

de esta escritura pública serán asumidos en su totalidad por EL COMPRADOR. Igualmente, 

el pago de cualquier suma de dinero que se liquide por concepto de gravámenes, 

contribuciones, impuestos, tasas o derechos a cualquier entidad nacional, departamental o 

municipal por concepto de valorización, impuesto predial o complementarios, serán por 

cuenta del COMPRADOR a partir de la fecha de firma de esta escritura pública. El pago de 

la cuota de administración y de cualquier dinero necesario para la conservación y reparación 

del inmueble y de los bienes comunes del edificio, serán de cargo del COMPRADOR a partir 

de la entrega del inmueble.-----------------------------------------------------------  

Esta contribución solo podrá ser asumida por EL COMPRADOR cuando obtenga el derecho 

de dominio o sea poseedor del inmueble al momento de la asignación del gravamen.-----------
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----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------ 

PARÁGRAFO PRIMERO: Que, si para la firma de la presente escritura pública y/o entrega 

del inmueble, aún no han salido las liquidaciones definitivas e instalación de los contadores 

de agua, gas y luz, estos costos cuando salgan, serán por cuenta del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO, pero el consumo que se genere mientras tanto será 

del COMPRADOR.--------------------------------------------------------------------------------------------------

----- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que, para el recibo del inmueble por parte del COMPRADOR, no 

será requisito que todos los ascensores ya estén habilitados para su uso. ------------------------ 

PARÁGRAFO TERCERO: Que, salvo casos de culpa o negligencia, EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO y EL VENDEDOR no serán responsables de las 

demoras en que puedan incurrir las empresas prestadoras de servicios públicos en la 

instalación y el mantenimiento de los servicios públicos tales como acueducto, energía, gas y 

teléfono. ---------------------------------------------------------------------------------  

NOVENA: ENTREGA.- Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

manifiesta que la entrega real y material del inmueble será el día de la firma de la presente 

escritura, La forma de entrega de los bienes de uso común de goce y uso general, será 

conforme al artículo 24 de la Ley 675 del 2001. La entrega del inmueble será mediante acta, 

donde se anotarán las observaciones pendientes, las cuales se corregirán en un término no 

superior a quince (15) días hábiles desde la firma del acta de entrega.-------------------------------

- Los arreglos de postventa que se presenten se deberán informar por escrito al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO y se solucionarán en un plazo no 

superior a quince (15) días hábiles desde su recibo.-------------------------------------------------------

-------------------- 

Las garantías y tiempo de reclamación por todos los daños o imperfecciones que aparezcan 

por motivo de calidad en los materiales (a menos que haya sido por maltrato o mal uso de 

estos); será de un (1) año, a partir de la fecha de entrega del inmueble. Garantias sobre 

estructura y cimentación serán de 10 años desde la fecha de entrega del inmueble. ------------

----------------------------------------------------------------------------------------- 

Se anexarán las garantías de los proveedores del contratista a la administración del edificio.-

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

PARÁGRAFO PRIMERO: Que no obstante la forma de entrega pactada EL COMPRADOR, 

EL VENDEDOR y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO renuncian a 
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la condición resolutoria derivada de la misma. De igual forma, EL COMPRADOR, EL 

VENDEDOR y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO declaran que 

renuncian a toda condición resolutoria derivada de la entrega, por lo cual este título se otorga 

firme e irresoluble por todo concepto.----------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que por los daños o imperfecciones visibles al momento de la 

entrega, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO contara con un plazo 

de quince (15) días hábiles para solucionarlos. ------------------------------------------ 

PARÁGRAFO TERCERO: Que para los daños e imperfecciones que aparezcan durante el 

uso del inmueble, (que no sean imputables al COMPRADOR por mal uso dado), tales como 

posibles fisuras de muros, humedades, etc.; y especialmente los generados por 

asentamiento del edificio, EL FIDEICOMITENTE RESPONSABLE DEL PROYECTO a 

manera directa o por intermedio de sus contratistas, otorgará una garantía por un (1) año, 

contado a partir de la fecha de entrega del inmueble. Las garantias estructurales y de 

cimentación serán por 10 años 

DÉCIMA: RADICACIÓN PERMISO DE ENAJENACIÓN.- Que EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO radicó los documentos para enajenación de 

inmuebles destinados a vivienda ante la Secretaria Distrital del Habitat, según radicación 

número xxxxxx de fecha xxxx (xx) de mayo del año dos mil xxxxx (20xx). --------------------------

----------------------------------------------------------------  

DÉCIMA PRIMERA: GASTOS.- Los gastos notariales de la escritura pública de compraventa 

correrán por partes iguales entre EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL 

PROYECTO y EL COMPRADOR. Los gastos notariales de la hipoteca serán a cargo del 

COMPRADOR. Los gastos de registro y beneficencia de la compraventa e hipoteca serán a 

cargo del COMPRADOR. Los gastos tanto notariales cómo registrales de la cancelación 

parcial de hipoteca en mayor extensión serán asumidos por EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

será el único que podrá tramitar la presente escritura pública de compraventa en registro. 

Por lo anterior, hasta tanto no reciba del COMPRADOR la suma que le corresponde pagar 

por los conceptos expuestos en esta cláusula, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

DEL PROYECTO podrá abstenerse de tramitar el registro de la escritura pública 

correspondiente. ----------------------------------------------------------------------------------------  

PARÁGRAFO SEGUNDO: De forma indiferente a la forma de pago del inmueble, EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO será el único que realizará los 

trámites de beneficencia y registro ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
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Bogota zona norte y en ningún caso se podrá delegar este trámite al COMPRADOR o al 

VENDEDOR. ---------------------------------------------------- 

DÉCIMA SEGUNDA: Bajo la gravedad del juramento, EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO manifiesta que el inmueble objeto del presente 

instrumento público no tiene deudas pendientes por impuestos, tasas o contribuciones del 

orden nacional, departamental, municipal o distrital como tampoco tiene pendiente pleitos 

ante la jurisdicción coactiva por concepto del pago del Impuesto Predial Unificado o por la 

contribución de valorización. (artículo 6° del Decreto 960 de 1970). Que serán de cargo del 

COMPRADOR los que se causen con prosperidad a la firma de la presente escritura pública. 

-------------------------------------------  

DÉCIMA TERCERA: Que con la presente compraventa se ha dado cumplimiento a la 

promesa de compraventa suscrita entre LAS PARTES. ---------------------------------------  

DÉCIMA CUARTA: Que EL COMPRADOR conoce y acepta la existencia del inmueble 

modelo del PROYECTO TORRES DEL PARQUE y se obliga a respetar y permitir el libre 

acceso al mismo, durante toda la gestión de ventas del PROYECTO.  

DÉCIMA QUINTA: Que LAS PARTES acuerdan que para todos los efectos legales las 

cláusulas y declaraciones realizadas en el presente instrumento público primaran y por ende 

modificaran cualquier estipulación contraria o contradictoria a las mismas señaladas en el 

contrato de promesa de compraventa suscrito entre LAS PARTES, al cual se le da 

cumplimiento con la celebración del presente instrumento público.------------------  

PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO: 1.- Acepta la 

compraventa contenida en esta escritura pública suscrita por LA FIDUCIARIA como vocera 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE, 

identificado con NIT. 830.054-539-0 Acepta que LA FIDUCIARIA comparece solo para dar 

cumplimiento a su obligación contenida en el CONTRATO DE FIDUCIA. 3.- Se obliga a salir 

al saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios en los términos de Ley y de 

conformidad con lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA. 4.- Que en su calidad de 

constructora se obliga a responder por la calidad de la construcción del inmueble objeto de la 

presente compraventa. 5.- Declara que ostentará la calidad de Enajenador de Vivienda en 

los términos de la Ley 1.796 de 2016 y por tanto asumirá todas las obligaciones derivadas de 

dicha calidad, así como las obligaciones de amparo patrimonial establecidas en la misma.----

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMA SEXTA: EL COMPRADOR manifiesta que:------------------------------------------------- 

1. Que acepta íntegramente la presente escritura pública y la compraventa contenida en 

ella. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2. Que acepta la entrega del inmueble objeto de esta compraventa y de las zonas comunes 

del Conjunto señaladas en el Reglamento de Propiedad Horizontal en la prorrata 

correspondiente al inmueble, conforme lo indica el artículo 24 de la Ley 675 de 2001, en 

el sentido que se presume la entrega de los bienes comunes esenciales con la entrega 

del bien privado.---------------------------------------------------------------------------------- 

3. Conoce el Reglamento de Propiedad Horizontal del PROYECTO TORRES DEL 

PARQUE y se obliga a respetarlo, acatarlo y cumplirlo, en especial con las obligaciones 

que se refieren al pago de las expensas de administración ordinarias y extraordinarias. ---

------------------------------------------------------------------------------------------- 

4. Acepta que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO realice actos 

de publicidad y comercialización dentro del PROYECTO TORRES DEL PARQUE (dentro 

de las instalaciones exteriores y/o interiores) sin cometer actos que dificulten o/y busquen 

prohibir o/y limitar tales actos; y que respetará y permitirá que esta actividad sea 

realizada sin ninguna interferencia y/o costo que deba asumir EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR DEL PROYECTO. -------------------- 

5. Que renuncia a toda condición resolutoria derivada de la presente compraventa. -------- 

6. Que con el otorgamiento de este instrumento público se da cumplimiento al contrato de 

promesa de venta celebrado sobre el inmueble objeto de este instrumento público y se 

declaran satisfechas en este sentido las cláusulas allá contenidas y se entienden como 

cumplidas las obligaciones estipuladas a su favor en el citado contrato de promesa de 

compraventa. ----------------------------------------------- 

7. Que respetará la libre comercialización del (los) inmuebles con que cuente EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO en el proyecto, y que no 

realizará ni promoverá ningún tipo de acto que lo impida o dificulte, aceptando el libre 

ingreso de particulares al Conjunto y a la sala de ventas y al inmueble modelo. --------- 

8. Que conoce y acepta los términos y el contenido del CONTRATO DE FIDUCIA y sus 

modificaciones y/o adiciones. ---------------------------------------------------------------------------- 

9. Que acatará todas las medidas de bioseguridad establecidas en el PROYECTO 

TORRES DEL PARQUE.---------------------------------------------------------------- 

10. La gestión de FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., es la de un profesional. Su obligación 

es de medio y no de resultado, respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. LA 

FIDUCIARIA no asume en virtud del CONTRATO DE FIDUCIA suscrito con EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO Y DEMAS 

FIDEICOMITENTES, con recursos propios, ninguna obligación tendiente a financiar al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO o al PROYECTO, ni a facilitar, 
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con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna garantizada por el 

FIDEICOMISO. FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., no es constructor, comercializador, 

promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del PROYECTO, ni partícipe de 

manera alguna, en el desarrollo del PROYECTO y en consecuencia no es responsable ni 

debe serlo por la terminación, entrega, calidad, saneamiento o precio de los inmuebles 

que conforman dicho PROYECTO, ni demás aspectos técnicos, económicos o 

comerciales que hayan determinado la viabilidad para su realización. ----------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CONSTANCIA: Declaran LAS PARTES otorgantes que conocen el texto y alcance del 

artículo 90 del Estatuto Tributario, modificado por el artículo 61 de la Ley 2.010 del 27 de 

diciembre de 2019 por lo que, bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado por 

el sólo hecho de la firma, que el precio incluido en esta escritura es real y no ha sido objeto 

de pactos privados en los que se señale un valor diferente, que no existen sumas que hayan 

convenido o facturado por fuera de la misma. La Notaria advierte que, en el caso de existir 

pactos, deberá informarse el precio convenido en ellos o de lo contrario deberán manifestar 

su valor. Si las referidas declaraciones, tanto el impuesto sobre la renta como la ganancia 

ocasional, el impuesto de registro, los derechos de registro y los derechos notariales, serán 

liquidados sobre una base equivalente a cuatro (4) veces el valor incluido en la presente 

escritura pública, sin perjuicio de la obligación del Notario de reportar la irregularidad a las 

autoridades de impuestos para lo de su competencia y sin detrimento de las facultades de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, para determinar el valor real de la 

transacción.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------

INDAGACIONES DEL NOTARIO: En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 258 de 1996, 

modificada por la Ley 854 de 2003, la Notaria no realizó las indagaciones al VENDEDOR por 

tratarse de una persona jurídica.----------------------------------------------- El Notario indaga al 

COMPRADOR del inmueble destinado a vivienda, si tiene sociedad conyugal vigente, 

matrimonio o unión marital de hecho y si poseen un inmueble afectado a vivienda familiar y 

estos declararon bajo la gravedad de juramento, que son casados con sociedad conyugal 

vigente entre sí, que XXX poseen otro inmueble afectado a vivienda familiar, y por tanto el 

inmueble que adquieren XXX queda afectado a vivienda familiar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  

NOTA: Razón por la cual este inmueble XXX se afecta a vivienda familiar por ministerio de la 

Ley.---------------------------------------------------------------------------------------  
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NOTA: La Notaria solicito al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO, el 

paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes expedida por el Representante 

Legal de la copropiedad, tal como lo ordena el artículo 29 de la Ley 675 del 2001, y ésta 

manifestó que no cuenta con el paz y salvo de las contribuciones a las expensas comunes 

del Conjunto, ya que por tratarse de un inmueble nuevo a la fecha no se han generado 

cuotas de administración. La Notaria deja constancia expresa, que EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLADOR DEL PROYECTO se hace solidariamente responsable con EL 

COMPRADOR por este concepto a la fecha de la firma del presente instrumento público.  

VALOR DE LA VENTA: La suma DE XXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX) 

En el distrito capital de Bogotá D.C., Republica de Colombia a los XXXX (XX) días del mes 

de XXXXX de dos mil XXXX (202X), en el Despacho del Notario Treinta y Uno (31) del 

Círculo Notarial de Bogotá D.C., cuyo Notario Titular es JULIO CESAR GALVIS MARTÍNEZ, 

doy fe que las declaraciones que se contienen en la presente escritura pública han sido 

emitidas por quienes la otorgan. Ley 675 de 2001: Se deja constancia que para la firma de la 

presente escritura pública no se adjuntó paz y salvo de las contribuciones a las expensas 

comunes toda vez que estas no se han causado por tratarse de vivienda nueva. Así mismo 

manifiestan las partes que, conforme a lo ordenado en la Ley 1.796 del 2016 y Decreto 945 

del 2017 se protocolizó la correspondiente certificación de ocupación técnica mediante 

Escritura Pública número XXXXXXXXX(XXXX) de fecha XXXX (XX) de XXXXX de dos mil 

XXXX (202X), otorgada en la Notaría XXXX (X) del Círculo Notarial de XXXXXX., 

debidamente registrada. —------------------------------------------------------ ---------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------- 

HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA  

----------------------------------------------- C O M P A R E C I Ó -----------------------------------------------  

Comparecieron nuevamente xxxxxxxxxxxxxxxxx, identificada en su mismo orden con las 

cédulas de ciudadanía números CC. xxxxxxxxxxxx expedida en  xxxxxxxx, mayores de edad 

y domiciliada en la ciudad de xxxx, de estado civil xxxxxxxx  y quien en este acto obran en su 

propio nombre y representación y quien en el texto de esta escritura se denominará 

individual o conjuntamente LOS HIPOTECANTES, y manifestaron:-----------------------------------

---------------------------------------------------------- 

 

PRIMERO: Que constituyen HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA a favor del 

Banco xxxxxxxxxxxx S.A., establecimiento de crédito con domicilio en la ciudad de 

xxxxxxxxxx, quien para los efectos del presente instrumento se denominará EL ACREEDOR, 

sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO IDENTIFICADO CON EL NÚMERO 
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xxxxxxxxxxx (xxxxxxx) DEL xxxxxxx PISO Y EL GARAJE xxxxxxxxxxx (xxx) COMUNAL 

DE USO EXCLUSIVO, QUE HACEN PARTE DEL PROYECTO TORRES DEL – 

PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 2 ESTE # 21ª - 41 del 

municipio de Chia y cuyos linderos especiales son los siguientes:-----------------------------------

-------------------  

LINDEROS ESPECIALES APARTAMENTO XXXX TX: Nadir con placa común que lo 

separa del xxxx piso y cenit con placa común que lo separa del xxxx piso, tiene un área 

privada de xxxx m2 incluido balcón. NOTA: Dentro del apartamento y hall de piso, hay 

elementos indispensables para su estabilidad, independencia y funcionamiento tales como 

fachadas, muros columnas, balcón comunal de uso exclusivo, circulaciones y ductos, cuyas 

áreas sumadas al área privada construida del apartamento dan un área total construida de 

xxxx M2.  

Consta de sala, comedor, cocina-ropas, balcón, xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx. 

Sus Linderos Horizontales son: POR EL NORTE:xxxxxxxxxxxxxxxxxx. POR EL ORIENTE: 

xxxxxxxxxxxxxxxxx POR EL SUR: xxxxxxxxxxxxxxxxxxx. POR EL OCCIDENTE: xxxxxxxxxx 

Su coeficiente de copropiedad es del xx % 

 

Garaje # xxx: Nadir con placa común que lo separa de la placa del xxxxxx piso y cenit con 

placa común que lo separa del xxxxxx piso, Tiene un área comunal de uso exclusivo de xxx 

M2 cubiertos y xxxx M2 descubiertos del apartamento a quien se le adjudique por escritura 

pública. 

A este inmueble le corresponde la matrícula inmobiliaria números xxxxxxxxxxxxx y cédula 

catastral en mayor extensión xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx ------------------- LINDEROS 

GENERALES: UBICACIÓN. Que el proyecto se distingue en la nomenclatura urbana actual 

de la ciudad de Bogotá con la siguiente dirección: EDIFICIO TORRES DEL PARQUE. El 

PROYECTO está ubicado en la CARRERA 2 ESTE # 21ª - 41 y el lote tiene un área total de 

seiscientos ochenta y seis punto siete  metros cuadrados (5.848 M2) y se encuentra 

comprendido respectivamente dentro de los linderos anotados en la escritura pública número 

mil cero cincuenta (3200) de fecha seis (04) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) de la 

Notaria treinta y uno del Circulo de Bogotá, la cual se encuentra debidamente registrada en 

el folio de matrículas número 50N-20595270 en la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

de Bogotá zona norte. 

A este lote le corresponde la matrícula catastral 01-00-0173-0050-000 

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante, la mención de áreas, cabida y linderos la hipoteca 

recae sobre cuerpo cierto. ------------------------------------------------------------------ PARAGRAFO 
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TERCERO: PROPIEDAD HORIZONTAL.- Que el PROYECTO TORRES DEL PARQUE, fue 

sometido al Régimen de propiedad Horizontal ajustado a la ley 675 de 2001, mediante 

escritura pública número XXXXXXX (XXX) de fecha XXXXX (XX) de XXX del año dos mil 

XXXX (202X) de la Notaria XXXXXXXXX del Circulo de XXXXXX., debidamente registrada el 

día XXXX (XX) de XXX del año dos mil XXX (202X) . 

SEGUNDO: Que LA HIPOTECANTE en su condición de constituyente del gravamen 

hipotecario contenido en esta escritura actúa para el efecto solidariamente, razón por la cual 

todas las cláusulas y declaraciones que ella contiene lo obligan en tal carácter de 

solidaridad.-------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO: Que el inmueble que se hipoteca por este instrumento fue adquirido por compra 

hecha a FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., NIT. 800.182.281-5 COMO VOCERA Y 

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO P.A 

TORRES DEL PARQUE, mediante esta misma escritura, tal como consta en la primera parte 

de este instrumento. ------------------------- 

CUARTO: Que con la presente hipoteca se garantiza el crédito hipotecario No. 

XXXXXXXXXXXXXpara adquisición de vivienda individual a largo plazo aprobado por El 

Acreedor a LOS HIPOTECANTES por la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXPESOS 

($XXXXXXXXXXX) Adicionalmente, bajo la consideración de que esta hipoteca es abierta y 

sin límite de cuantía, la misma garantiza a El Acreedor no solamente el crédito hipotecario 

indicado en esta cláusula, sus intereses remuneratorios y moratorios así como los ajustes 

por variación de la UVR cuando el crédito esté denominado en esta unidad, sino también 

toda clase de obligaciones expresadas en moneda legal o en UVR, o en cualquier otra 

unidad que la sustituya (debidamente aprobada por la autoridad competente), ya causadas 

y/o que se causen en el futuro a cargo de LOS HIPOTECANTES conjunta, separada o 

individualmente, y sin ninguna limitación respecto a la cuantía de las obligaciones 

garantizadas, sus intereses, costas, gastos (incluyendo los gastos de cobranza judicial y 

extrajudicial) y honorarios de abogado, bien sean directas o indirectas y por cualquier 

concepto, adquiridas en su propio nombre o con otra u otras firmas, conjunta o 

separadamente, ya se trate de préstamos, descuentos, endosos, cesión de instrumentos 

negociables o de créditos de otro orden, garantías bancarias, avales, cartas de crédito, 

sobregiros en cuenta corriente, cargos por tarjeta de crédito o cualquier otra género de 

obligaciones, que consten en pagarés, letras de cambio, cheques, certificados, notas débito 

o en cualquier otro documento comercial o civil, girado, aceptado, endosado, cedido o 

firmado por LOS HIPOTECANTES, o en cualquier otro medio probatorio, individual o 

conjuntamente con otra u otras personas o entidades, y que se hayan girado, endosado, 
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cedido o aceptado a favor de El Acreedor, directamente o a favor de un tercero que los 

hubiere negociado, endosado o cedido a El Acreedor o que los negociare, endosare o 

cediere en el futuro, por cualquier concepto, esto es, por valor recibido, por valor en garantía, 

por dación en pago entre otros y aún sin la intervención o contra la voluntad de LOS 

HIPOTECANTES. Esta hipoteca garantiza las obligaciones en la forma y condiciones que 

consten en los documentos correspondientes y no se extingue por el solo hecho de 

prorrogarse, cambiarse o renovarse las citadas obligaciones, continuando vigente hasta la 

cancelación total de las mismas. --------------------------------------------------------------------------------

---------------  

QUINTO: Que para efectos exclusivos de determinar los derechos notariales y de registro a 

que haya lugar, se fija la suma determinada en la cláusula anterior, valor que corresponde en 

pesos colombianos al monto del crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo 

aprobado por El Acreedor a LOS HIPOTECANTES. Con tal fin, se protocoliza con este 

instrumento la respectiva carta de aprobación del crédito hipotecario expedida por El 

Acreedor, sin que con esto implique modificación alguna del carácter de hipoteca abierta sin 

límite de cuantía que tiene la presente garantía. -- 

PARÁGRAFO: En cumplimiento de lo ordenado por el artículo 58 de la Ley 788 de 2002 y 

sólo para los efectos tributarios a que haya lugar, LOS HIPOTECANTES certifica que a la 

fecha no ha recibido desembolsos efectivos de créditos que estén garantizados con la 

presente hipoteca distintos o adicionales al crédito hipotecario de vivienda individual a largo 

plazo a que se hace referencia en este instrumento.---------  

SEXTO: Que LOS HIPOTECANTES declara además: ----------------------------------------- 

a) que la presente hipoteca comprende sus anexidades, mejoras, construcciones, frutos y 

dependencias y se extiende a todos los aumentos que reciba, así como las pensiones e 

indemnizaciones conforme a las leyes; -------------------------------------------- b) que el inmueble 

que por este instrumento hipoteca, es de su exclusiva propiedad, lo posee real y 

materialmente y los garantiza libre de todo gravamen, limitación al dominio, demandas civiles 

o cualquier circunstancia que lo ponga fuera del comercio o limite su negociabilidad. En todo 

caso LOS HIPOTECANTES saldrá al saneamiento en los casos de Ley: ---------------------------

---------------------------------------- c) que si la hipoteca constituida a favor de El Acreedor 

quedare inicialmente en segundo grado, LOS HIPOTECANTES se compromete a obtener la 

cancelación de la hipoteca que estuviere en primer grado, a asumir los costos de dicha 

cancelación y a entregar a El Acreedor un certificado de libertad expedido por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al inmueble hipotecado en el que conste 

la cancelación del gravamen a satisfacción de El Acreedor, en un término máximo de 
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noventa (90) días hábiles contados a partir del desembolso del crédito garantizado con la 

hipoteca; --------------------------------------------------------------------------- d) que serán de su cargo 

todos los gastos e impuestos que cause este gravamen, entre otros, los gastos de 

escrituración y registro, los de su cancelación, así como los gastos de cobro de cualquier 

obligación que con este instrumento se garantice si hubiere lugar a ello, salvo en los casos 

en que la ley determine lo contrario; ------------ e) que se compromete a entregar a El 

Acreedor la primera copia de esta escritura de hipoteca y un certificado de libertad expedido 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente al inmueble hipotecado 

en el que conste la inscripción del gravamen a satisfacción de El Acreedor, en un término 

máximo de noventa (90) días hábiles contados a partir de la firma de la presente escritura;----

----- f) que conoce y acepta que en caso de pérdida, destrucción, deterioro o sustracción de 

la primera copia de esta escritura, El Acreedor, a través de su representante legal 

directamente o a través de apoderado especial debidamente constituido para el efecto, podrá 

solicitar la expedición de una copia sustitutiva con la constancia de que presta igual mérito 

ejecutivo para exigir el cumplimiento de las obligaciones que en ella consten, todo de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del Decreto 960 de 1970, en concordancia 

con el Artículo 43 de la Ley 1395 de 2010 y el numeral 8 del Artículo 617 del Código General 

del Proceso, o las normas que las modifiquen o sustituyan.----------------------------------------------

--------------------------------------------------- 

SÉPTIMO. - SEGUROS: Que, para amparar los riesgos por incendio, terremoto, así como 

los riegos de muerte y de incapacidad total y permanente de LOS HIPOTECANTES, este se 

obliga a contratar a favor de El Acreedor, los seguros aplicables sobre el bien hipotecado, 

con la compañía de seguros escogida libremente por LOS HIPOTECANTES. Dichos seguros 

estarán vigentes por el término de la obligación respectiva, y el pago de las primas le 

corresponderá a LOS HIPOTECANTES. En caso de mora en su obligación de pago de las 

primas de seguros LOS HIPOTECANTES faculta a El Acreedor, para que realice el pago de 

las mismas y se obliga a realizar el reembolso correspondiente. ---------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------- 

PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio de lo anterior El Acreedor está facultado, mas no 

obligado, a contratar por cuenta de LOS HIPOTECANTES los mencionados seguros y a 

pagar las primas correspondientes, en caso de que LOS HIPOTECANTES no lo haga 

directamente en los términos de la presente cláusula. En este evento LOS HIPOTECANTES 

se obliga al reembolso de las primas de seguro a favor de El Acreedor. ----------------------------

----------------------------------------- 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: LOS HIPOTECANTES aceptan expresamente que el valor de las 

primas que deban reembolsar en cualquier evento, le sea cargado por El Acreedor, junto 

con las cuotas del crédito. Si al momento de hacer el pago de una cualquiera de las cuotas 

mensuales en la fecha respectiva, LOS HIPOTECANTES ha incumplido la obligación del 

pago de alguna de las primas de seguro, el valor pagado de dicha cuota se imputará primero 

a la solución de tal(es) prima(s).------------  

PARÁGRAFO TERCERO: El Acreedor no asumirá ninguna responsabilidad si decide no 

hacer uso de la facultad consignada en la presente cláusula de contratar los seguros y/o 

pagar las primas correspondientes cuando no lo hiciere LOS HIPOTECANTES. -----------------

----------------------------------------------------------------------- 

OCTAVO.- CLAUSULA ACELERATORIA: Que autoriza a El Acreedor, para acelerar o 

exigir anticipadamente cualquier obligación a cargo de LOS HIPOTECANTES, sin necesidad 

de requerimiento judicial o extrajudicial alguno, salvo en los casos previstos en la ley, 

además de los eventos previstos en los respectivos títulos de deuda, en cualquiera de los 

siguientes casos: ----------------------- 

a) Cuando incurra en mora en el pago de alguna de las obligaciones a su cargo y a favor de 

El Acreedor, derivadas del crédito hipotecario de vivienda individual a largo plazo aprobado 

por El Acreedor a LOS HIPOTECANTES. ----------------------------------- 

b) Cuando incurra en mora en el pago de cualquier otra obligación de crédito a su cargo y a 

favor de El Acreedor. ---------------------------------------------------------------------- 

c) Cuando solicite o sea admitido a cualquier trámite concursal, oferta de cesión de bienes, 

situación de insolvencia o cualquier otra alteración de orden patrimonial que haga prever el 

incumplimiento del pago del crédito en la forma establecida en la ley.  

d) Cuando haya inexactitud o falsedad en los documentos presentados a El Acreedor para 

obtener la aprobación y/o el desembolso del crédito hipotecario de vivienda individual a largo 

plazo. ---------------------------------------------------------------------- 

e) Cuando el inmueble hipotecado para garantizar el crédito fuere embargado total o 

parcialmente por terceros en ejercicio de cualquier acción legal. ---------------------------- 

f) Cuando el inmueble hipotecado para garantizar el crédito sea enajenado o hipotecado o 

sea objeto de cualquier gravamen total o parcial, sin el consentimiento expreso y escrito de 

El Acreedor. ------------------------------------------------------------------- 

g) Cuando exista pérdida o deterioro del bien inmueble hipotecado como garantía de la 

obligación, cualquiera que sea la causa, de manera tal que se pueda concluir, con base en 

un avalúo realizado por un perito inscrito en el Registro Nacional de Avaluadores o la entidad 
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que haga sus veces, designado por El Acreedor, que la garantía no es suficiente para la 

seguridad de la deuda y sus accesorios. ---------------- 

h) Cuando LOS HIPOTECANTES no dé al(los) crédito(s) otorgado(s) por El Acreedor la 

destinación para la cual fue(ron) concedido(s).----------------------------------- 

 i) Cuando: (i) LOS HIPOTECANTES no contrate los seguros para amparar los riesgos de 

incendio y terremoto, así como los riesgos de muerte y de incapacidad total y permanente de 

LOS HIPOTECANTES, y los demás seguros aplicables sobre el bien hipotecado; (ii) se 

produzca la terminación de los mismos por falta de pago de las primas o no los mantenga 

vigentes por cualquier otra causa; (iii) no reembolse las sumas pagadas por El Acreedor 

cuando haya ejercido la facultad de contratar por cuenta de LOS HIPOTECANTES los 

seguros a los que está obligado y/o pagar las primas correspondientes o, (iv) no destine el 

valor de las indemnizaciones que reconozca la compañía de seguros en virtud de la 

ocurrencia de siniestros de incendio o terremoto a la reparación del inmueble que por este 

instrumento se hipoteca, en aquellos casos en los cuales los daños sean parciales.-------------

---------- 

 j) Cuando incumpla la obligación de presentar la primera copia de la escritura pública de 

hipoteca que garantice el crédito hipotecario, debidamente inscrita en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente, junto con el certificado de libertad en el que 

conste dicha inscripción, dentro de los noventa (90) días hábiles contados a partir de la fecha 

de otorgamiento de esta escritura. ----------------------------- 

k) Cuando incumpla la obligación de presentar el certificado de libertad en el que conste(n) la 

cancelación(es) del(los) gravamen(es) hipotecario(s) vigente(s) a favor de terceros o en 

general cualquier otro gravamen o limitación que recaiga(n) sobre el inmueble dado en 

garantía, dentro de los noventa (90) días hábiles siguientes a aquél en que se efectúe el 

desembolso del crédito garantizado con la hipoteca, si es el caso.-------------------------------------

----------------------------------------------------------------- 

l) Cuando llegare a ser: (i) vinculado por parte de las autoridades competentes a cualquier 

tipo de investigación por delitos de narcotráfico, terrorismo, secuestro, lavado de activos, (ii) 

incluido en listas para el control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad 

nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC) del 

Departamento del Tesoro de los Estatutos Unidos de América o (iii) condenado por parte de 

las autoridades competentes en cualquier tipo de proceso judicial relacionado con la 

comisión de cualquier hecho punible. --------------------------------------------------------------------------

----- 
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m) Cuando se decrete por el Estado la expropiación del bien hipotecado por cualquier causa 

o motivo, sin perjuicio de la vía procesal a través de la cual se adelante dicho procedimiento. 

En este evento LOS HIPOTECANTES autoriza a la Entidad Pública adquirente o beneficiaria 

a cualquier título y por cualquier razón, para entregar directamente a El Acreedor el valor de 

la indemnización hasta concurrencia del total adeudado, de acuerdo con la liquidación que 

hiciere El Acreedor. 

 n) Cuando incumpla cualquier obligación contenida en la presente escritura a cargo de LOS 

HIPOTECANTES, adquirida individual, conjunta o separadamente.  

o) Cuando incurra en cualquier otra causal establecida en la Ley, sus normas reglamentarias 

o disposiciones de autoridad competente, para exigir el pago de las obligaciones a cargo de 

LOS HIPOTECANTES, amparadas con la presente hipoteca. ------------------------------------------

--------------------------------------------------------- 

NOVENO: Que la hipoteca aquí constituida estará vigente mientras El Acreedor no la 

cancele y mientras exista a su favor y a cargo de LOS HIPOTECANTES cualquier obligación 

pendiente pago.------------------------------------------------------------------------------  

DÉCIMO: Que la presente hipoteca no modifica, altera, extingue, ni nova las garantías reales 

y/o personales que con antelación se hubieren otorgado a favor de El Acreedor para 

caucionar obligaciones a cargo de las personas cuyas deudas se garantizan con esta 

hipoteca.-------------------------------------------------------------------------- 

DÉCIMO PRIMERO: Que en caso de solicitar a El Acreedor la cesión del crédito hipotecario 

para vivienda individual y sus garantías, incluida la presente hipoteca, de acuerdo a lo 

dispuesto por el artículo 24 de la Ley 546 de 1999, dicha cesión será autorizada una vez 

LOS HIPOTECANTES cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en la 

normatividad vigente para su perfeccionamiento. ----------------------- 

DÉCIMO SEGUNDO: Que LOS HIPOTECANTES acepta desde ahora, con todas las 

consecuencias señaladas en la ley y sin necesidad de notificación alguna, la cesión, endoso 

o traspaso que El Acreedor realice a un tercero, incluidas sociedades titularizadoras o 

fiduciarias en procesos de titularización hipotecaria, de la garantía hipotecaria otorgada en 

desarrollo del presente instrumento, de los créditos y obligaciones a cargo de LOS 

HIPOTECANTES amparados por la citada garantía hipotecaria y de los contratos que 

celebre con relación con la administración del inmueble objeto de la garantía hipotecaria, en 

cuyo caso adicionalmente, dicho tercero adquirirá automáticamente y sin necesidad de 

cesión adicional alguna, el carácter de beneficiario a título oneroso de las pólizas de seguro 

que se expidan a favor de El Acreedor, de acuerdo con lo previsto en la presente hipoteca.--

------------- 
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DÉCIMO TERCERO: Si el inmueble que por este instrumento se hipoteca se encuentra 

gravado con hipoteca en mayor extensión a favor de El Acreedor, de acuerdo con la 

normatividad vigente ésta será levantada cuando el constructor haya cancelado a El 

Acreedor la prorrata correspondiente y LOS HIPOTECANTES haya cumplido todas las 

obligaciones exigidas y necesarias para el perfeccionamiento del crédito con El Acreedor, 

incluyendo pero sin limitarse a la firma del pagaré, el pago de gastos legales y seguros, entre 

otros.------------------------------------------------------------ 

DÉCIMO CUARTO: Que en ningún caso por razón de la constitución de la presente hipoteca 

El Acreedor estará obligado con LOS HIPOTECANTES a la entrega de sumas de dinero en 

desarrollo de contratos de mutuo, ni a la promesa o compromiso de celebrar con éste ningún 

tipo de contrato o a desembolsar recursos a favor de LOS HIPOTECANTES. En desarrollo 

de lo anterior, LOS HIPOTECANTES reconoce expresamente el derecho del El Acreedor 

para celebrar a su discreción cualquier tipo de contrato con LOS HIPOTECANTES o realizar 

cualquier desembolso de recursos en desarrollo de contratos de mutuo o cualquier otra clase 

de contrato, sin que en ningún caso haya lugar a considerar que las obligaciones que asuma 

El Acreedor en los términos mencionados, tienen por origen o están fundamentadas en el 

otorgamiento de la presente escritura pública de hipoteca.--------------------------------- 

DÉCIMO QUINTO: Que tiene pleno conocimiento de la facultad de constituir patrimonio de 

familia inembargable sobre el inmueble financiado, cuando el crédito hipotecario otorgado 

por El Acreedor y amparado con la presente garantía hipotecaria, haya sido otorgado por un 

valor equivalente como mínimo al cincuenta por ciento (50%) del valor comercial del 

inmueble, gravamen que estará vigente hasta el día en que el saldo de la obligación a cargo 

de LOS HIPOTECANTES represente menos del veinte por ciento (20%) de dicho valor.-------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------- 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, domiciliada/o en XXXXXXX, identificada/o con 

la cédula de ciudadanía número XXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX., quien obra en este 

acto como apoderada del BANCO XXXXXXXXXXXXX., y manifestó: --------------------------------

----------------------- 

PRIMERO: Que para los efectos del presente instrumento en su condición de apoderada/o 

especial del BANCO XXXXXXXXXXXXXX, Sucursal Principal, entidad de crédito con 

personería jurídica y domicilio principal en XXXXXXX., identificado/a con NIT 

XXXXXXXXXXXXXXXX lo que acredita con el Poder Especial otorgado mediante escritura 

pública número XXXXXXX del XXXX (XX) de XXXXX del año XXXXXXXXX (XXXX), 

otorgada en la Notaría XXXXXXXX (XX) del Círculo de XXXXXXXXX., documento que se 
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protocoliza con la presente escritura para que se inserte en las copias que se expidan y dijo: 

------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------- SEGUNDO: Que en la condición antes mencionada 

acepta para El Acreedor, la garantía hipotecaria y demás declaraciones contenidas en la 

presente escritura a favor de aquél por encontrarse en todo a su entera satisfacción.------------

-----------------  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Para dar cumplimiento a lo ordenado en la Res. No. 6810 de diciembre 27 de 2004, proferida 

por la Superintendencia de Notariado y Registro, se agrega a este instrumento la 

comunicación sobre el monto del crédito otorgado por XXXXXXXXXX, que es de 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXXXX)--------------------------------------

- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------- COMPROBANTES FISCALES------------------------------- 

ALCALDÍA DE  BOGOTA , se anexaran todos los comprobantes requeridos, tales como 

predial, paz y salvo predial, paz y salvo valorización etc. 

ADVERTENCIA: El Notario advirtió a los comparecientes:-------------------------------------1) Que 

las declaraciones emitidas por ellos deben obedecer a la verdad.-----------------2) Que son 

responsables penal y civilmente en el evento que se utilice este instrumento público con fines 

fraudulentos o ilegales.-----------------------------------------------------3) Que se abstiene de dar fe 

sobre el querer o fuero interno de los comparecientes que no expresó en este documento.----

--------------------------------------------------------------4) Que los otorgantes comparecieron a 

suscribir la presente escritura pública y que las declaraciones aquí consignadas fueron 

emitidas por estos voluntariamente. Que una vez suscrito y autorizado el presente 

instrumento público cualquier modificación, aclaración o corrección deberá consignarse en 

otra escritura pública que causará los derechos de Ley (Artículo 9 y 102 del Decreto 960 de 

1970).-------------------------------5) De igual manera el Notario advierte que una vez transcurrido 

dos (2) meses desde la fecha de la firma del primer otorgante, sin que se hayan presentado 

alguno o algunos de los demás declarante, incorporará al protocolo la escritura pública sin la 

debida autorización, anotando en el instrumento público lo ocurrido y dejará constancia de 

que por ese motivo no lo autoriza.-------------------------------------------------------------------------------

6) Que EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR DEL PROYECTO se encuentra obligada 

a declarar que el inmueble objeto del presente instrumento público no pertenece a zona de 

parque natural.------------------------------------7) La cuantía tenida como base de liquidación del 

acto de hipoteca sin límite de cuantía es la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS 
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($XXXXXXXXX) correspondiente a la señalada en la carta aprobatoria del crédito que se 

protocoliza con el presente instrumento público.------------------ El suscrito Notario en vista de 

que concurren todos los elementos que la Ley requiera, autoriza el otorgamiento de la 

presente escritura pública.------------------------------------ SE PROTOCOLIZAN LOS 

SIGUIENTES DOCUMENTOS:------------------------------------ 1) Copia de la cédula de 

ciudadanía de los comparecientes.----------------------------------2) Certificado de Tradición.--------

----------------------------------------------------------------------3) Paz y salvo predial en mayor 

extensión.---------------------------------------------------------4) Poder especial conferido a  

XXXXXXXXXXX.-------------5) Certificado de Existencia y Representación Legal de 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. expedida por la Cámara de Comercio de XXXXXXXX.-----

------------------------------------6). Copia de la Superintendencia Financiera de Colombia de 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A.------------------------------------------------------------------------------

-----------7) Poder especial conferido a XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX--------------------------8) 

Certificado de Existencia y Representación Legal de la CONSTRUCTORA MMVR S.A.S., 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C.--------------------------9) Certificado de 

Existencia y Representación Legal de LA FIRMA AVALUADORA., expedido por la Cámara 

de Comercio de Bogota-------------------------------10) Certificado de Existencia y 

Representación Legal de BANCO XXXXXXXXXXXXXX S.A., expedido por la Cámara de 

Comercio de XXXXXXXXXXXXX y Certificado expedido por la Superintendencia Financiera.-

------------------------------------------------------------------------------11) Carta de aprobación del 

crédito.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN: 

Leído el anterior instrumento público por los otorgantes y advertidos por el Notario que su no 

inscripción en el competente Registro dentro de los dos (2) meses siguientes a su 

otorgamiento, causará intereses moratorios por mes o fracción a la tasa y en la forma 

establecida en el Estatuto Tributario, lo aprobó y en constancia los firmaron junto con el 

Notario quien así lo autoriza.--------------------------------------------------------------------------------------

---------------- 

 

 

Se utilizaron las hojas de papel notarial números:  
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XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXX 

Quien a su vez actúa en su calidad de apoderado del BANCO XXXXXXXXXXXX S.A. 

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXXXX 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO P.A. TORRES DEL PARQUE  

NIT. 830.054-539-0 

EL VENDEDOR 

 

 

 

 

MAURICIO ORLANDO MARTÍNEZ VÁSQUEZ 

C.C. No. 19.440.115 expedida en Bogotá D.C. 

Representante Legal de CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. - NIT. 830.064.222-4 

EL FIDEICOMITENTE  DESARROLLADOR DEL PROYECTO 

 

 

 

 

 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

C.C. No. XXXXXXXXXXX expedida en XXXXXXXXX 

EL COMPRADOR 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DE OCCIDENTE

NIT: 890300279-4

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 659 del 30 de abril de 1965 de la Notaría 4 de CALI
(VALLE).  Acta de organización del 27 de agosto de 1964. Sociedad anónima de caracter privado.
Escritura Pública No 3165 del 29 de noviembre de 2002 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Se protocoliza la
Resolución 1360 del 27 de noviembre de 2002, la Superintendencia Bancaria autoriza el acuerdo de fusión por
absorción  de ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE OCCIDENTE S.A. ALOCCIDENTE, por parte del
BANCO DE OCCIDENTE.   En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1735 del 25 de octubre de 2004  Que la entidad que se escindirá sin disolverse es el
BANCO DE OCCIDENTE S.A. (institución escindente), y la entidad beneficiaria de la transferencia de una parte
del patrimonio del Banco, será una nueva sociedad comercial no financiera que se creará bajo el nombre de
INVERAVAL S.A., con domicilio en esta ciudad y tendrá por objeto principal de la adquisición de bienes de
cualquier naturaleza para conservarlos en su activo fijo con el fin de obtener rendimientos periódicos.
Resolución S.B. No 0354 del 22 de febrero de 2005  Por medio de la cual la Superintendencia Bancaria no
objeta la fusión por absorción del BANCO ALIADAS S.A. por parte del BANCO DE OCCIDENTE S.A..
Escritura Pública No 502 del 28 de febrero de 2005 de la Notaría 14 de CALI (VALLE).  Acuerdo de fusión
mediante el cual el Banco de Occidente S.A. absorbe al Banco Aliadas, en consecuencia, este último se
disuelve sin liquidarse.
Escritura Pública No 1814 del 23 de junio de 2006 de la Notaría 11 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Protocoliza la Resolución 828 del 19 de mayo del 2006 por medio de la cual  el Superintendente Financiero no
objeto la operación de fusión,  en  virtud de la cual el Banco Unión  Colombiano S.A. se disuelve sin  liquidarse
para ser absorbido por el Banco de Occidente S.A.
Resolución S.F.C. No 0952 del 06 de mayo de 2010  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión por absorción de Leasing de Occidente S.A. Compañía de Financiamiento por parte del Banco de
Occidente S.A. protocolizada mediante escritura publica 1170 del 11 de junio de 2010 Notaria 11 de Cali
Resolución S.F.C. No 01871 del 27 de diciembre de 2018  , se autoriza la Cesión parcial de Activos, Pasivos y
Contratos por parte de Leasing Corficolombiana S.A. al Banco de Occidente y a la Corporación Financiera
Colombiana S.A.
Resolución S.F.C. No  0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Banco de Occidente (Panamá) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente
resolución, promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de
Occidente S.A., los productos y servicios señalados en el considerando sexto de esta resolución.
Resolución S.F.C. No 0859 del 28 de septiembre de 2020  La Superintendencia Financiera de Colombia
autoriza al Occidental Bank (Barbados) para que, a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución,
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promocione y publicite a través del Esquema de Representación que tiene con el Banco de Occidente S.A., los
productos y servicios señalados en el considerando quinto de esta resolución.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3140 del 24 de septiembre de 1993

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE, VICEPRESIDENCIAS Y REPRESENTANTES LEGALES:  El
Presidente será representante legal del Banco y tendrá a su cargo la dirección de sus actividades y negocios,
de acuerdo con las disposiciones de la Junta Directiva. Su periodo será igual al de la Junta Directiva y podrá
ser reelegido en forma indefinida. El Banco tendrá los Vicepresidentes que determine la Junta Directiva, la cual
fijará sus funciones y quienes también tendrán la representación legal del Banco. De igual manera, la Junta
Directiva otorgará la calidad de representante legal a los Gerentes y a otros funcionarios que considere
pertinente, señalando el ámbito de su actuación. (Reformado mediante escritura pública 412 del 07 de marzo
de 2014, Notaria 11 de Cali). SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL BANCO: a) Llevar la representación
del Banco ante toda clase de personas, naturales o jurídicas, y ante las autoridades políticas, administrativas y
judiciales del país o del exterior, con facultades para nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, cuando lo
considere conveniente. b) Celebrar toda clase de actos y contratos a nombre del Banco, ciñéndose a las
autorizaciones que le confiere la Junta Directiva. c) Llevar la dirección general de los negocios del Banco,
dentro de las reglamentaciones que al efecto expedida la Junta Directiva, sometiendo a ésta los contratos y
operaciones que fueren del caso, para su autorización. d) Nombrar los empleados del Banco cuya designación
no corresponda, de acuerdo con los estatutos, a la Asamblea General o a la Junta Directiva. e) Convocar a la
Junta Directiva para sus reuniones ordinarias y, cuando lo considere necesario, para las extraordinarias. f)
Someter a la Junta Directiva los programas de desarrollo de las actividades y negocios bancarios. g) Velar por
el cumplimiento de los estatutos y de las normas y disposiciones de la Asamblea General y de la Junta
Directiva. h) Presentar a la aprobación de la Junta Directiva y velar por su permanente cumplimiento, las
medidas específicas respecto del Gobierno de la Sociedad, su conducta y su información, con el fin de
asegurar el respecto de los derechos de quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro valor que
emitan, la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento público de su gestión. i) Asegurar el
respeto de los derechos de sus accionistas y demás inversionistas en valores, de acuerdo con los parámetros
fijados por los órganos de control del mercado. j) Suministrar al mercado información oportuna, completa y
veraz sobre sus estados financieros y sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio de lo
establecido por los artículos 23 y 48 de la Ley 222 de 1995. k) Compilar en un Código de Buen Gobierno que
se presentará a la Junta Directiva para su aprobación, todas las normas y mecanismos exigidos por la Ley.
Este Código deberá mantenerse permanentemente en las Instalaciones de la Entidad a disposición de los
Accionistas e inversionistas para su consulta. l) Anunciar en un periódico de circulación nacional la adopción
del Código de Buen Gobierno y de cualquier enmienda, cambio o complementación del mismo, e indicar la
forma en que podrá ser conocido por el público. m) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva. n) Ejercer todas aquellas otras funciones que le sean asignadas por la
Asamblea General de Accionistas o por la Junta Directiva. (Reforma mediante escritura pública 245 del 06 de
febrero de 2004 Notaria 14 de Cali)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
César Prado Villegas
Fecha de inicio del cargo: 20/09/2018

CC - 94312021 Presidente

Alfonso Méndez Franco
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 19327166 Vicepresidente Financiero

Ana María Herrera Herrera
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 39776419 Gerente Comercial 1
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Alberto Ocampo Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 16659382 Gerente Comercial 2

Douglas Berrío Zapata
Fecha de inicio del cargo: 23/12/1992

CC - 3229076 Vicepresidente Jurídico

Iván Mauricio Cepeda Diaz-granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 80407087 Vicepresidente de Crédito

Ivan Mauricio Ricardo Arias
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2021

CC - 14836968 Gerente de Zona Banca
Corporativa

Luz Karime Ines Mendoza Estevez
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2010

CC - 63327717 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alejandro Maya Villegas
Fecha de inicio del cargo: 12/10/2012

CC - 71778301 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mary Leidy Tolosa Barrera
Fecha de inicio del cargo: 24/04/2013

CC - 52232672 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhonattan Triana Vargas
Fecha de inicio del cargo: 31/03/2016

CC - 80881268 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hermes José Ospino Bermudez
Fecha de inicio del cargo: 17/08/2017

CC - 1065580106 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Oscar Fernando Sánchez Galeano
Fecha de inicio del cargo: 08/09/2017

CC - 79656710 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diego Hernán Echeverry Otálora
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 1032395485 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Daniela Del Mar Benavides Erazo
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 1019074070 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jimena Andrea Garzón Diaz
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 52707117 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Liliana Solano Lizcano
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2018

CC - 63551351 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ledy Catherine Albán Adames
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2018

CC - 38889938 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mónica Hoyos Cobos
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2018

CC - 1130610318 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leilam Arango Dueñas
Fecha de inicio del cargo: 14/11/2018

CC - 38557437 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paula Andrea Gallego Marín
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32143319 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Esther Blanco Figueroa
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 32797262 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jhoanny Prieto Jiménez
Fecha de inicio del cargo: 30/06/2020

CC - 91489285 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Anamaría Paez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2021

CC - 1020787231 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Paola Andrea Rojas Barragán
Fecha de inicio del cargo: 12/02/2021

CC - 1031163645 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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Laura Alejandra Torres Pérez
Fecha de inicio del cargo: 25/02/2021

CC - 1052400505 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Manuel Montenegro Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/11/2021

CC - 1113688382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nicolas Cruz Castro
Fecha de inicio del cargo: 03/12/2021

CC - 1019088868 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Katherine Lissette Bustamante Suárez
Fecha de inicio del cargo: 23/03/2022

CC - 1116789181 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Pedro Luis Villegas Ramirez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2019

CC - 71673064 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Alvaro Sarmiento Diaz
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 8487546 Gerente Unidad de
Normalización de Activos

Diana Patricia González Hernández
Fecha de inicio del cargo: 23/05/2008

CC - 66996322 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Suroccidental

Jorge Hernan Palacio Betancourt
Fecha de inicio del cargo: 29/05/2003

CC - 8698113 Representante Legal Para
Efectos Prejudiciales y Judiciales
Región Norte

Nathalie Yurani Molinares Maldonado
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 55304714 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Beatriz Elena Calle Arroyave
Fecha de inicio del cargo: 11/11/2020

CC - 31965621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Juliana Molina Gómez
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 38644786 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Wilson Henry Abril Niño
Fecha de inicio del cargo: 01/08/2012

CC - 9396963 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y Prejudiciales

Alfredo Rafael Cantillo Vargas
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 72181180 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Liliana Patricia Cuervo Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 66916319 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Cenobia Garcés Marroquin
Fecha de inicio del cargo: 03/05/2010

CC - 63495448 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Judiciales y Prejudiciales

Néstor Alfonso Santos Callejas
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2005

CC - 79364209 Representante Legal
Exclusivamente para Asuntos
Prejudiciales y Judiciales

Johnny Leyton Fernández
Fecha de inicio del cargo: 14/09/2006

CC - 14234166 Vicepresidente de Riesgo y
Cobranzas

Jose Norbey Grajales Lopez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 16701907 Gerente Zona Banca Empresarial

Gonzalo Enrique Ricardo Del C.
Escandón Palacios
Fecha de inicio del cargo: 30/10/2014

CC - 91222553 Gerente Zona Banca Empresarial
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Juan Carlos García Vera
Fecha de inicio del cargo: 22/11/2021

CC - 71699014 Gerente de Zona Banca
Empresarial

Juan Manuel Turbay Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 70563426 Gerente Zona Banca Empresarial

Juan Martín Roa Solarte
Fecha de inicio del cargo: 07/06/2018

CC - 12915806 Gerente Regional de
Operaciones Leasing

Gerardo José Silva Castro
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19301974 Vicepresidente de Empresas

Juan Jose Lalinde Suarez
Fecha de inicio del cargo: 24/02/2022

CC - 79464750 Vicepresidente Banca de
Gobierno

Ana María Vinasco Reyes
Fecha de inicio del cargo: 20/02/2020

CC - 51838802 Vicepresidente Banca
Corporativa

Francisco Javier Monroy Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 19453464 Vicepresidente Banca
Empresarial

Constanza Sánchez Salamanca
Fecha de inicio del cargo: 14/05/2014

CC - 51558618 Vicepresidente Banca
Empresarial

Julian Cifuentes Bolívar
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79642534 Gerente Jurídico Empresarial

Alejandro Cardeñosa Monroy
Fecha de inicio del cargo: 10/07/2014

CC - 79786159 Gerente Jurídico Persona Natural
Masivo, Servicio y Staff

Nubia Rocío Londoño Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 43075717 Gerente de Servicios Canales
Físicos

Juan Pablo Barney Villegas
Fecha de inicio del cargo: 24/07/2014

CC - 94319935 Gerente de Tesorería

Vanessa Del Carmen Noriega Lleras
Fecha de inicio del cargo: 23/12/2021

CC - 22551860 Gerente Zonal Banca Gobierno

Eduardo Alfonso Correa Corrales
Fecha de inicio del cargo: 05/08/2019

CC - 14998150 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Jorge Alberto Rodas Diaz Granados
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2014

CC - 72148263 Gerente Normalización
Barranquilla

Edison Enrique Valderrama Hernández
Fecha de inicio del cargo: 12/07/2018

CC - 79878491 Gerente de Normalización Cali

Gloria Patricia Romero Martínez
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2014

CC - 51848225 Gerente División Vivienda

Mauricio Serrano Forero
Fecha de inicio del cargo: 25/05/2017

CC - 94403948 Gerente Normalización Bogotá

Luis Fernando Acosta Sanz
Fecha de inicio del cargo: 05/09/2017

CC - 10127611 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Carlos Humberto Silva Vargas
Fecha de inicio del cargo: 09/10/2014

CC - 14244950 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Andrés Bohorquez Rojas
Fecha de inicio del cargo: 01/02/2022

CC - 79964240 Gerente Zonal Banca
Empresarial

Luis Eduardo Romero Bedoya
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2022

CC - 72273465 Gerente Zonal Banca
Empresarial

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1028750941842083

Generado el 01 de julio de  2022 a las 07:39:07

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 5 de 6



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
M

IT
ID

O P
OR L

A S
UPERIN

TENDENCIA
 F

IN
ANCIE

RA D
E C

OLOM
BIA

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paola Del Carmen Angulo Yamawaki
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 45500711 Gerente de Zona Banca
Empresarial Cali

Julian Alfonso Sinisterra Reyes
Fecha de inicio del cargo: 12/11/2020

CC - 16689403 Vicepresidente Comercial
Personas

Mauricio Maldonado Umaña
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2019

CC - 94520032 Vicepresidente de Estrategia

Álvaro Montoya Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 10/10/2017

CC - 19476386 Representante Legal para
Asuntos Aduaneros

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Fiduciaria 

Nit: 800150280-0 

www.fiduciariabancolombia.com.co 

Línea de Atención al Cliente 018000912345. Defensor del Consumidor Financiero: Juan Fernando Celi Múnera y Liliana Otero Álvarez, 

de lunes a viernes entre 7:30 a.m. a 12 p.m. y 1:30 p.m. a 5:30 p.m. línea gratuita 01 8000 52 2622, teléfonos (4) 321 1586, correo 

electrónico defensor@bancolombia.com.co,  o en la dirección: Carrera 43A #1- Sur 188 Oficina 709, de Medellín 

 
Bogotá, 27 de mayo de 2022 
 
 
Señores, 
C.A.R. (CORPORACION AUTONOMA REGIONAL) 
    
 
ASUNTO:  COMUNICACIÓN TRÁMITES AMBIENTALES SOLICITUD TALA DE ARBOLES 
  P.A.  TORRES DEL PARQUE CHIA 
   
 
 EL PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A. TORRES DEL PARQUE CHIA identificado con el NIT. 
830.054.539-0, constituido mediante documento privado del 13 de septiembre de 2021, cuya vocera 
y administradora es FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A., Sociedad que actúa única y exclusivamente 
en dicha calidad, y como propietario del inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 50N-
20595270 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogota zona norte transferido 
mediante escritura pública 3200 del 04 de octubre de 2021 de la Notaria 31 de Bogota, informamos 
que: 

 
La sociedad CONSTRUCTORA MMVR S.A.S., identificado con NIT 830.064.222-4 es uno de los 
Fideicomitentes del Fideicomiso P.A.  TORRES DEL PARQUE CHIA, y en su calidad de 
FIDEICOMITENTE y tenedor del inmueble antes identificado se encuentra facultada para que a 
través del Señor(a) MAURICIO MARTINEZ VASQUEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 
19,440,115 de Bogota trámite ante su Entidad, bajo su propia cuenta, riego y responsabilidad los 
trámites necesarios para obtener en su nombre, los permisos ambientales necesarios para el 
desarrollo del Proyecto TORRES DEL PARQUE CHIA, que adelantan LOS FIDEICOMITENTES 
bajo su cuenta y riesgo independiente de la Fiduciaria y del Fideicomiso.  
  
De conformidad con lo anterior, la sociedad CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. será el único titular de 
los permisos que su entidad decida otorgar y por lo tanto la única responsable de las obligaciones 
que surjan en virtud de dichos permisos, en ningún caso la fiduciaria en su calidad de vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO P.A.  TORRES DEL PARQUE CHIA será 
responsable de los permisos que su Entidad decida otorgarle a la sociedad CONSTRUCTORA 
MMVR S.A.S.. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
___________________ 
MARGOT MARIA DEL TORO OSORIO 
Apoderado(a) General  
FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Actuando en su exclusiva calidad de vocera y administradora del  
Fideicomiso P.A.  TORRES DEL PARQUE CHIA 
NIT No. 830.054.539-0 
 

 
 
 
 

MARGOT 
MARIA DEL 
TORO OSORIO

Firmado digitalmente 
por MARGOT MARIA 
DEL TORO OSORIO 
Fecha: 2022.05.31 
10:01:27 -05'00'
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 pág. 1 
CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. NIT 830.064.222-4. 

CALLE 124 No. 7-35 OFICINA 404 TEL 2143999 

WWW.CONSTRUCTORAMMVR.COM – TORRESDELPARQUECHIA@CONSTRUCTORAMMVR.COM 

 

PRESUPUESTO FINANCIERO  

CONSTRUCTORA MMVR S.A.S. 

PROYECTO TORRES DEL PARQUE CHÍA 

 
INFORMACIÓN GENERAL 

 

● Fecha: (__) de junio de 2022----------------------------------------------------------------------- 

● Nombre o Razón Social: Constructora MMVR S.A.S., identificada con NIT 830.064.222-4. ---

------------------------------------------------------------------------------ 

● Denominación del proyecto: Edificio Torres del Parque Chía------------------------------- 

● Dirección del Inmueble: Carrera 2 este # 21ª – 41 -------------------------------------------- 

● Área total del Lote: 5.848 m
2
--------------------------------------------------------------------- 

● Área de construcción autorizada: 18.784.17 ------------------------------------------------- 

● Numero de Vivienda: 170 aptos. ----------------------------------------------------------------- 

 

INFORMACIÓN DE COSTOS  

● Precio del lote----------------------: COP$ 7´100.000.000 -------------------------------------- 

● Costos Directos--------------------: COP$ 25´593.200.000------------------------------------- 

● Costos Indirectos – Honorarios: COP$ 6´491.939.000--------------------------------------- 

● Costos Financieros----------------: COP$ 2´553.448.000-------------------------------------- 

● Honorarios Ventas y Publicidad: COP$ 2´042.858.000 ------------------------------------- 

● Comisión Fiduciaria--------------: COP$160.000.000 ----------------------------------------- 

● Licencia Construcción-----------: COP$ 1´630.000.000--------------------------------------- 

 

 

INFORMACIÓN DE VENTAS 

● Valor estimado de ventas--------------: COP$51.068.000.000 ------------------------------- 

 

 

FINANCIACIÓN 

● Crédito Constructor------------------------: COP$28.500.000.000 --------------------------- 

● Recursos Propios-----------------------------: COP$3.700.000.000 ---------------------------- 

● Cuotas Iniciales------------------------------: COP$15.320.400.000 --------------------------- 

● Subrogaciones Créditos y Pago contado: COP$35.747.600.000 --------------------------- 

 

 

 

 

 

_______________________________ 

Mauricio Orlando Martínez 

Representante Legal 

Calle 124 # 7-35 oficina 404   















































































Luis Orlando 
Salazar Restrepo

Firmado digitalmente por Luis 
Orlando Salazar Restrepo 
Fecha: 2022.01.18 16:13:26 
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